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CAPITULO 

Introducción: Somero exposición de las formas admini5trativas a -

través de los cuales se desenvuelve el Estado, en sus funciones de Derecho Pú-

blico. 

1) Las Empresas de Economla lv\ixla frente al Estado. 

a) Se originan en México para evitar los inconvenientes del -

régimen de concesión odministr'-ltiva. 

b) Lo imprecisa exposición de sus característicos en la doctri

na nocional y su falta de unidad. 

e) Algunos opiniones de autores extranjeros. 



CAPITULO 1 

El Estado Mexicano se desenvuelve en una variada serie de ÍOl'mas de orgonl_ 

zaci6n administrativo, cado vez más complejos, paro llevar a efecto lo realización de SlJS fl_ 

nes, mismos que detem1ina, en 5lJ generalidod, ki ideología poi 11 icc1 de su clcJse gobernante. 

La serie que se menciona es clasificable en dos grandes rornos, siguiendo la

exposición que hoce el Dr. Serra RojGs, y que $011: (1) 

A) El Régimen di: C•Jntraliznción Administrativa, que se reduce o: 

1) La cenlrolización odrninistrotiva propiamente dicha, que consiste en lo -

subordinación estricto de los órganos públicc:; a una at•toridod central, en relación a lo fo-

cultod de nombrorniento, atribuciones y ejercicio de sus funciones, y 

2) Lo centroliz(Jción administrativa con dcsconcentración, en el caso en que 

sin desligarse de la organización centro! izada, existe un desplazamiento de facultades del -

poder público a los propios órgonos centralizados, que les confiere una limitada y precario

outonomía, en atención a la nece;id<Jd de procurarles un más dúctil funcio¡iomiento evitan

do en lo posible, el entorpecimiento provocado por uno burocratizacián en grado excesivo. 

b) El Régimen de Descentralización Administrativa, clasificada en por región 

y por servicio, existe cuando se integra una persona de derecho público para que administre 

sus negocios con relativo independencia, por serle transferidos los poderes de decisión que -

la sustraen del poder disciplinaría o de revocación del poder central, lo que provoca su des

ligamiento de lo jerarquía administrativa strictu sensu, aunque n.:> de la orientación guberna

mental, ni de la tutela administrativa, Su creación obedec.e o la conveniencia de descargar 

al poder público de pesadas íunc iones, particularizándolas en forma que puedan mane jorse

bo¡o procedirnientos técnicos eficaces e idóneos, sin todos los inconvenientes de un régimen 

ton complejo corno el de la administración público centralizada. 

(1) "Derecha Administrativo" Andrés Serra Rojos, Segundo Edición. Pógs. 525 y 589. 
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Es de observarse como.partiendo de una organización en la que existe uno casi-

absoluta concentración de facultades en una autoridad central, se va buscando un desarrollo 

de formas que hagan posible un mejor y m6s fácil desempeño de los funciones propias de la -

Administración Pública, o trnvés de lo delegación de focultodcs, osicomodcl desligamiento 

de los cauces burocrático:. que no le p1.!rmite", o ICJ mencionada Administración su ágil dese~ 

volvimiento, indbpcnsahle r1orc• que pueda afrnntor con é:<ita, las cado vez más crecientes -

exigencias de nuestro •lr•)co, debidas en gran porten los enormes proporciones en las que se 

lleva cabo lo administración en los ustados modernos. 

1 las Empresas de Economic1 Mixto frente ol Estado, 

Frente a la orgnnización administrcttiva centralizada y descentralizada, y bojo-

la influencio de las doctrinas francesa y espaíiola, sr~ hon venido creando en nuestro Derecho 

Administrativo Nacional nuevas formas juridicas de asociación, caracterizadas por ser los -

medios que utiliza el Estado, para intervenir, de acuerdo con las doctrinas existentes, en -

aquellos actividades que se considerob1Jn trndicionolm0nte como campo de lo actividad ex-

elusiva de los particulares, obligado, por trotarse de mcJterios que protegen el interés colee-

tivo, o por que así la estima conveniente en la defensa y odministración de sus intereses, y-

cuya posición en los limites de las esferas del Derecho Público y del Derecho Privado, aun;: 

do a su peculiar evolución en nuestro medio, ha sido causa de lo imprecisa clasificación y -

delimitación de su naturolezo jurídica, con que fas exponen lc1s tratadistas de lo materia, -

sin dejar de mencionar que la misma deficiencia se encuentra en lo doctrina, legislación y-

jurisprudencia del derecho administrativo de los demás paises que tratan este tipo de institu-

ciones. 

Así, adehitarnos que no es tarea fácil el estudio de las nuevas Formas en men-

ción, y que no nos proponemos superar las discuciones al respecto, sino humildemente tratar 

de hallar un cierto 6rden de principios que arroje, en caso que lo logremos, alguna luz sobre 
el tema, 
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a),- Su origen en México. 

Originalmente los Empresas de Participación Estatal o de Economía Mixta, tér-

minos con que se denominan ''n México a éstos orgcmisn1os, se crearon paro tratar de evitar

los inconvenienl·es del régimen de concc>ión administrativa que utilizaba el Estado paro oto::_ 

gar a empresas particulares, la facultad en deleoación, de prestar aquellos servicios públicos, 

que estimaba políticamente necesario1, pero que no podía prestar directamente. 

El Dr. Gabino Froga (2) 1.:1'\ala ol respeclo que se han indicado varias ventajos

a! sistema de lo concesión, principolrnente las de que libra ol E1tado de los grandes inversi;i_ 

nes que son requeridas para ciertos servicios, en el concepto de que, como normalmente esas 

concesiones se otorgan con cláusulas de reversión, al cabo del tiempo que dur()n aquellos, el 

Estado ha adquirido sin desembolso los in>talaciones requeridas y puede ya expl-otar directa-

mente el servicio. 

Igualmente se ha considerado que la gestión financiera del servicio es más acer

tado en monos de un particular que en las de un funcionario público, puesto que aquel tiene 

comprometido su interés personal. 

Pero que en cambia, se ha objetada al sistema, que lo concesión constituye sie~ 

pre un obstáculo para ir mejorando y variando las condiciones de prestación de servicio, de

ocuerdo con la variabilidad de las necesidades que tiende a iatisfacer. Que, además, la ex

plotación está expuesta o que el interés del público se subordine al interés personal del con

cesionario de aumentar sus utilidades, y finalmente, que lo colectividad se ve privada de las 

utilidades, a veces cuantiosas, que van a enriquecer al concesionario. 

Estas desventajas encontrodos al sistema de concesión, sigue diciendo el Dr. Fr~ 

ga han hecho pensar en otro, en el cual se combino la intervención del Estado y de los inte

reses privados. Consiste este sistema en otorgar la explotación del servicio público a uno so

(~) "Derecho Administrativo" Edición 1944. Gabino Fraga. Pág. 538. 
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ciedad en la que figuren como accionistas, no solo los particulares, sino también el Estado-: 

y aún los usuarios del servicio, de tal manera que tanto en la inversión del capital que el -

servicio requiere, como en lo administración del mismo, intervo;ng,1 el Estadl1 aportando po~ 

te de los fondos públ ices y Figurondo en los consejos de admin is trae ión de lo;, c~mpresc1s. 

"Así a los elementos puramente privados que constituyen los elementos del ser-

vicio t:onccdido ordinario, vienen a agrcgorse ün lo empresa de occnornío mixta, ¿·ferncnto:>-

públicos en cuonto al persona! y en cuanto CJ los bienes, No es, pues, yo la er.onornía públ}_ 

ca; P.S, según la denominoción que lio sido odoptaclo, lo economía mixta, economíu que es -

a la vez públíc:o y privada". (3) 

En la empresa d~ economía mi)<t(J, concluye i;I maestro Frciga, el Es/ado obtiene 

el concurso financiero ele los particulnres y los métodos qua éstos usan en sus empresas, pero 

la presencia del Estado facilitc1 lo adaptación de lo em¡)resa o las necesidades del público y 

evita, además, que el interés de éste seCI pospuesto a una finalidad de lucro, logrando, fi-

nalmente, que las utilidades de la explotación también beneficien al Estado. 

De esta manera, pues, se pienso que podrán aprovecharse todas las ventajas de -

la concesión y se suprimirán sus inconvenientes. 

En la legislación mexicana, existe, desde hace muchos años, aceptado el sistema 

de los empresas de economía mixta. 

b).- La imprecisa exposición de las características de la empresa de economía -

mixto en la doctrino nocional y su falta de unidad. 

Desde' el punto de vista del derecho mercantil, cuando el Estado es parte en la 

constitución de una sociedad mercantil, se tiene una sociedad de economía mixta. 

Vemos entonces que el Estado en un principio, se convirtió en parte en la cons

titución de sociedades mercantiles, con el loable propósito de utilizar las formas de asocia

(3) Roger Bonard Ob. cit. "Derecho Administrativo" Gabino Frogo Pág, 539. 
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ci6n que le proporcionaba el derecho privado, poro atender sus intereses en la forma técnica 

más e~pecializado y eficiente, y con la ventaja de la celeridad por lo sencillez relativo en 

su manejo. Esto es, continuaba la intención de valerse de nuevas formas jurídicas paro que -

lo Adrninistroción Pública cumpliera mejor con su cometido, buscando aliviar el agobio de -

una autoridad central ahogado en trabajo. 

El maestro Serra !\ojos (4) enfoco el problema de la participación del Estado en

las empresas diciendo que lo intervención estatal ha venido siendo ser1olado por las doctrinos 

sociales. Mientras que el liberalismo y sus desviaciones finolC's, el demolibenilisrno y el li

beralismo social, se han mostrado profundamente alarmados por esta incesante e ímplocable

intervención del Estodo, las otras doctrinas antagónicas, se >itúan desde un estafomo e leme~ 

tal, hasta un intervenc ionisrno radical 1 en tanto qde e 1 comunismo soviél'ico rompe con to-

dos los precedentes de intervención y lleva ICl acción del Estado hast·a lo subtitución total -

de la actividad privada a la que subordina el interés general. El sistema mexicana se oriento 

imprecisamenl·e hacia un estatismo moderado, pero siempre hacía nuevas formas extremas de 

acción pública. 

En los Estados que practican el Federalismo Democrático, esta intervención se -

contiene y se gradúa, ente las exigencias crecientes de la npinión pública. Al internarse en 

los dominios ayer reservados a lo iniciativa privada, el Estado no ha juzgada conveniente en 

la actualidad, usar de los derechos y privilegios que se derivan o pueden derivar de una le

gislación radical o de derecho pública. Es por esta razón que el Estado-par conveniencias evl_ 

dentes-, se adopta transitoriamente a las formas jurídicas de derecho privado, en determina

das actividades y bajo ciertas condiciones legales. El Estado cada dio va acentuando su cre

ciente intervención en las actividades de los particulares, con las consiguientes reacciones·· 

y protestas de la iniciativa privada, que sigue considerando indebidas, innecesarias, peligr~ 

(4)"Derecho Administrativo" Andrés Serra Rojas. Pág. 671 .. 
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sas o perjudiciales esas intromisiones. Pierre Wigny (5) dice: "En derecho, es necesario sie:n 

pre indicar unlímite: Lo administración no puede multiplicar los obstáculos hasta ,~I punto -

de vincular las iniciativas privadas que se h<:1n vuelto incapaces para dirigir la empresa y qu'.'._ 

dando sin embargo financieramente responsables de sus éxitos y de sus fraca$OS. Habrá una -

organización iniciada de un S•)rvicio público." 

Al estado continúa diciendo el l!\Ut:stro, no le es posible organizar, por razones 

obvias, o las actividades 011 los que interviene en instituciones centrnlizadc1s, desconcentro 

dos o descentro! izados, a pesar dr; 1 ne cesar ;o interés que debe poner en ellos. 

Señalo ~1 Dr. Serra Ro¡as que algunos autores como Donati, estiman que se trota 

del ejercico de una función pública y que la ejercen en nombre propio de la institución pri-

vado pero que e5le criterio pmece inaceptable porque esos actividades no pueden considera!:.. 

se formando parte de la función pública, ni revisten al organismo con carácter de autoridad-

pública, sino que son simplemente actividades privadas y no actividades públicas realizados 

por el Estado y así desde luego el plonteamient<J de dicha tésis es contradictorio, porque o -

corresponde a una actividad privada o a una actividad pública. 

A continuación el Maestro Serra Rojas (6) propone una clasificación de los acti-

vidodcs privados bajo el interés directo del Estado aduciendo que el mundo de los relaciones 

civiles, comerciales e industriales se ha extendido bajo la influencio del aumento de lo po-

bloción y del desarrollo de la civilización industrial. Esta intenso actividad requiere múlti-

ples formas jurídicas poro el debido aprovechamiento de los energías y recursos de que disp':.. 

ne lo sociedad y también de sus sentimientos altruistas, pues éstos también demandan .uno --

orgonizoción. adecuada. Lo actividad privada es comple¡a y reviste variadas y caprichosas -

formas de organización, simples y complicadas, en las que se persiguen fines de naturaleza-

muy diversa. 

{5) Pierre Wigny. ob. Cit. "Derecho Administrativo" Andrés Serra Rojos. P6g. 671. 
(6) "Derecho Administrativo". Andrés Serro Rojas. P6g. 673. 
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Así se puede enunciar tentativamente, uno primero clasificación de carócter g;_ 

neral en los térmhos siguientes: 

A. - Empresas Privadas o sociedades, asociaciones e instituciones estrictamente

privodas, por lo común, con propósitos de lucro personal, y gobernC1das •)11 formo exclusiva -

por normos de der1_~cho privndo, civiles o rnerconl'iles, sin ninguna ingerencia d<ól Estado. El 

nueva derecho de polici't"J considero la:; modernos intervencione~ estatal 1.!s en esta.o; octividade->. 

B.·- Empresos PrivoJm de lnlc1.js Socio! o tisoi;iaciones privadas ollruistos, sin -

propósitos de luc:rn y persiguiendo fines que beneficion o la sociedad. Pueden denominarse -

empresas privadas de interél socinl, poro cliltinguírlos de cualquier otro tipo de organizc1ci6n, 

C.- Empresas Privodao de Interés Público.- Son empresas que resguardan intere

ses públicos o fin"alidades de interé> general bojo lo vigilancia y fomento del Estado en la

formo que indicaremos. 

A. - E 1 primer grupo de empresas o sean las empresas privadas, se rigen par el -

Código Civil, por el C6digo de Comercio o por la ley de Saciedades Mercantiles, a leyes -

complementarias de la legislación civil y mercantil. Su estudio corresponde al derecho pri

vado del cual forman capítulos muy importantes. 

B. - Por lo que se refiere al segundo grupa de empresas, los empresas privadas -

de interés social, que también revisten lo forma jurídico de lo fundación, lo sociedad o os~ 

cioción, son aquellas instituciones manejadas por particulares, sin consideraciones egoistos, 

y con propósitos muy diversos¡ científicos, artísticos, deportivos, recreativos, sociales, lit.:_ 

rorios, técnicos mutualistas¡ en los que el Estado no tiene ninguno ingerencia directa, ni l.:_ 

gol ni de hecho, y si se muestro algún interés es poro estimular el desenvolvimiento útil de

los mismos. 

Tal es el caso de lo Sociedad Mexicana de Geografía y Estadístico, la Acade

mia de la Lengua, lo Academia de Legislación y Jurisprudencia y Asociaciones Recreativos 
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o sociales, qle practican al mismo tiempo ciertos propósitos altruistas, de caridad o asisten-

cia social o d ~ beneficio general. 

El Estado vigila y fomenta estas actividades y en muchos casos las estimula con 

subsidios, privilegios, protecciones, exenciones, pqrn que puedan desarrollar con libertad-

y eficiencia sus labores y sin que le correspond<J ningún derecho para intervenir en ellas. 

El Maestro afirma (7) que no ¿,,ben confundirse los establecimientos públicos y-

los establecimknl·os de utilid<Jd pública. "El e>tablecirniento-dice Buttgernbac.:h-, (8) es un 

servicio p(1blico de osistencia o de previ¡ión, crcodo por el Estado y que posee una person~ 

lidad pública. Esto es lo que lo diferencia del establecimiento ele utilidad pública que es --

una empresa privada, cnioda por uno persona privado". 

C. - El tercer grupo de actividt1des se denominan propiamente empresas de inte-

rés público, Son aquel las rnciedacles, asociaciones, empresas o instituciones organizados -~ 

por particulares, par excepción por el Estado, bajo un régimen de estricto derecho privado, 

pero en las cuales el Estado si tiene una ingerencia determinante, en los casos y circunstan-

cias que en seguida anotamos. 

La ayuda de las colectividades públ ices, afirma Jean Rivera, (9) sigue diciendo 

Serra Rojas, cualquiera que sea su forma, presenta un carácter constante: ella no altera el-

carácter puramente privado de la actividad o de la empresa beneficiaria; esa ayuda no tiene 

por efecto transformarlas en servicios públicos. Después de señalar las vento jos de orden ju-

rídico, financieras y materiales que uno empresa puede recibir, el propio autor (10) concluye 

exponiendo lo contrapartida de esta ayuda: "Lo más frecuente, la ayuda de 1 Estado está aco'! 

poñoda de un control, sobre lo empresa o agrupación beneficiaria; a veces es muy reducido, 

como en el control de los estatutos de los asociaciones para reconocerles uno utilidad públi-

ca; el control es mucho más desarrollado cuando lo ayuda es de orden pecuniario; de este -

(7) "Derecho Administrativo" Andrés Serro Rojos. Pág, 675. 
(8) Andre Buttgemboch, Ob, cit. "Derecho Administrativo, " Andrés Serro Rojas. P6g. 675. 
(9) f (10} Jeon Rivero, ob. cit. "Derecho Administrativo". Andrés Serro Rojos. P6g. 675. 



9 

modo, numerosos textos han organiz.odo y planeado el control financiera de los empresas -

privados subvencionados. También se puede llevar sobre los aspectos técnicos de lo octivi· 

dad en obras sociales y sanitarias. También la contrapar!ida de lo ayuua pecuniario del Es

tado es una participación en los beneficios de lo empresa, principalmente en los cosos de la 

economía mixta". 

El desarrollo Je la industrici )'del comercio, r.:I constante intervencionismo del

Estodo, apremiado por las grandes necesidmlc" colectivas y los impulsos frenéticos de lo lu

cha social, o un esfuer.rn gubernamental poro mantener lo armonía y el orden social, han r_: 

querido la formaci0n de empresa:;, en los que el Estado y los porticulare$ combinan sus recu!:_ 

sos, poro intensificar la producción nacional, al mismo tiempo que los particulares abtienen

beneficios de esi·as nuevas formas de actividad, que genéricamente se denominan empresas -

de economía mixta, servicias públicos comerciales e industriales o empresas de Estado. 

Esta combinación de intereses públicos y privados, afirma Serra Rojas (11 ), se -

logra en cualquier tipo de organización administrativa, la mismo las central izadas que las -

descentra! iz.ados, pera es inconcuso que es en los empresas de participación estatal en las -

que se logra mejor organización. La primero parte de su se.ntencia es equivocada, según --

creemos, pues no es cierto que exista una combinación de intereses públicos y privados por -

ejemplo, en los organismos descentroliz.odas. 

Continúa en su expas ición el Maestro (12), manifestando que hay nJmerosas em

presas descentro! izados que en su régimen jurídico-económico, combinan el capital social -

predominantemente del Estado, admitiendo a intereses particulares, como en el caso de los -

Instituciones Nacionales de Crédito, que can frecuencia tienen una determinada serie de -

acciones que suscribe la banca privada, el comercio o lo industria. Pero si se anal iza cuida

dosamente esa ingerencia se comprobará que no es con un propósito de economía mixta, sino 

(11) y (12) "Derecho Administrativo", Andrés Serra Rojas. Pág. 676. 



JO 

con el deseo del Estado de que se conoz.can y !ra~ci<.:ndan sus actos, se armonicen en coso -

de oposición y se cuente con la opinión anticipada de un sector de la economía nocional. 

Las empre;as de interés público.-

Sef\ola (13) que nuestro doctrina administrativa cornienz:a a desarrollar, en formo 

por demás interesante, los diferentes temas relacionadas con las empresas o sociedades o in~ 

titucioncs de interés público y que el propósito de su exposición es reunir lo que actualmc~ 

te está profusarnente dispc:rso. 

La comienzo manifestando que las empresas privadas de interés público son aqu;_ 

!las empresas manejados por particulares en las que el Estado interviene decisivamente para 

proteger un interés público patrimonial importante. 

Estas empresas comprenden dos grupos importantes: 

1. - Grupo general de empresas en lc1s que el Estado interviene indirectamente -

en las formas que serialarernos. 

11.- Grupo particular de empresas o propiom~nte empresas privadas de interés -

público en los que la intervenció11 uel Estado es directo. 

El primer grupo de empresas se comprenden en la siguiente clasificación: 

A. - Sociedades e instituciones, corporaciones y empresas 1 no organizadas lego~ 

mente en formo descentralizado, que manejen, posean a exploten bienes y recursos natura-

les de lo Noción, Articulo 7o. fracción XII de lo Ley de Secretarias y Deportarnentos de -

Estado. 

En nuestra legislación estas empresas se manejan preferentemente o través de lo 

"Concesión administrativo" y de lo "descentralización administrativa", que forman capítulos 

especiales del derecho administrativo mexicano. 

B.- Sociedades e instituciones, no descentralizadas, en los que el Gobierno -

(13) "Derecho Administrativo" Andrés Serra Rojas. Pág. 676. 
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Federal poseo acciones e intereses potrimoni'11es. Artículos y fracción de la Ley antes citada. 

la Secretaría del Patrimonio Nacional estó legalmente facul toda paro controlar 

y vigilar financiera y administrativamente estos bienes, pero no cualquier poc.esión ª'~ ,~stos

bienes da derecho al Estado o intervenir, pues se requiere tener un interés determincinte como 

en el cosa de los empresas de participación cstat<JI, al que en seguida nos referiremos y que

formon una división de este mismo grupo. 

C.- Empresas que celebren contratos administrcitivos con el Estado, toles como

contratos de obras públicas, cont;atos de su1ninisrro, contratos de crédito, contratos de pres

tación de servicios y otros onólogos. 

D.- Personas privodas e11cc1rgados de un servicio público, 

Por excepción los personas-privados pueden cn<:cirgorse de un servicio público.

E 1 estatuto jurídico que rige el servicio fija 1 os caracteres de eso persono! id ad. E 1 1 egisl ador 

ha trotado de otorgar o esos servicios los ventajas inherentes c1 uno gestión y según los proc:_ 

dimientos del mismo derecho. El servicio de consumo de energía eléctrica, producción y di:_ 

tribución, está en manos de empresas privados y de instituciones públicas. 

Una sociedad concesionaria de este suministro es uno sociedad mercantil y est6-

su¡eto a un propósito inevitable de lucro. Necesariamente el Estado tendrá que ir sustituye~ 

do a estos empresas privadas, y convertirlas en exclusivos servicios públicos, 

El ligislador emplea diferentes procedimientos jurídicos para encargar o una pe!:_ 

sano privado de la responsabilidad de un servicio público, El mós importante es el que ser:_ 

fiere o lo concesión de servicio público. 

El segundo grupo de empresas se denominan propiamente empresas privadas de -

interés público y comprenden esta clasificación que estudiaremos en sus característicos gene

rales: 

A.- Sociedades de responsabilidad limitado de interés público. 
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B.- Sociedades de inversión. 

C.· Empresas privados incorporados o representados, que asumen el ejercicio -

legal de actividades que el Estado les encomienda para su orgarfrwción, o funcionCJmienJ·o

como en el coso da lm Cámaros de Comercia e industriu, lm kaciacion<:!S Agrícolas, lm In::_ 

tituciones privados de Educadón, los Cole9ios de Profe;ionista¡, lm AsocírJciones privodo;,

de asistencia, las sociedade:. caopemtivc:s y, <.>ira> análo;¡m. 

D.~ Emprcrns de Pnrticipaci6n Estatoi. 

A.- Las Sociedades di~ rosponsobiiidod limitoda de interés público. 

Hoy uno categoría de Gctividodcs de particulares que lo ley tomo en cuento -

muy preferentemenle poro que el Est·ado realice a trové~ de ellos prop6sitos de interés públi-

co. 

La Ley de sociedades de responsabilidad 1 imitada de interés públ ice, dice que

se constituyen mediante autorización del Ejecutivo federal, cuando.se trate de actividodes

de interés público y particular conjuntamente, a juicio de la Secretaría de Industrio y Co-

mercio. 

Inicialmente la sociedad se constituye regida por las disposiciones generales de 

la Ley de sociedades mercantiles y par las especiales re,lativas a los sociedades de response:.. 

bilidad limitada, bajo la formo de una sociedad de capital variable. 

Este tipo de sociedad puede tener m6s de 25 socios, pero el importe de una Pª!:. 

te social no puede exceder del veinticinco por cientó del copilal de la sociedad. Además -

la sociedad est6 administrada por un canse jo de administración compuesto de tres socios par

lo menos; y se constituirá un consejo de vigilanci0 integrada por dos sacios como mínimo. 

La ingerencia que tiene el Estado se manifiesta en los facultades que tiene la -

Secretoria de Industrio y Comercio paro intervenir en el funcionamiento de lo sociedad, o -

fin de: l.- obtener de los administrados o del consejo de vigilancia infonne sobre lo marcha 
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de los negocios sociales; 11.- Convocar para lo celebración de asamblea cuando no se hayan 

reunido en los épocas sei1aladas en el contrato social, y a falto de estipulación de éste, --

cuando hoyo transcurrido más de un <JñO sin que se hoyo celebrado uno de dichas asambleas; 

111.- Promover ante la autoridad judicial lo disolución y liquiJación <fo lo sociedad, cuando 

existan motivos pnra ello; IV. - Denunciar onte el Minir.lerio Público lm irr,~gtJloridodes que 

tengan cmácter delictuow, com<:lidos por lo odmínistrüción de la sociedad. 

Los administradores de la sociedad gorontizc1rún su manejo en lo formo que pre

venga el contrata social. 

B. - La; saciedades ch; inversión. 

i'luestra legislación <1dministrotivo reconoce otro tipo de sociedades de notorio

interés público coma son las sociedades de inversión. Los sociedades de inversión se dedican 

o operar con valores en la formo y términos que determino lo Ley. Estos valores deben estor

inscritos en e 1 Registro Nacional de Valores. 

C. - Sociedades in<.orporadas. -

A veces, los organismos privados son INCORPORADOS paro colaborar en un -

servicio de interés general. 

Manifiestamente, los sociedades privadas no se convierten en persones públiccs

por ésto incorporación. Su mdstencio no depende de les autoridades públicos. Elles conti-

núan rigiéndose por su constitución y en su funcionamiento por el Derecho Civil y el Dere

cho Comercial. Al lado del servicio por el cual han sido agregadas, ellos p1Jeden continuar 

trotando sus negocios estrictamente privados. Bien entendido lo agregación las somete al r:_ 

glamento que constituye la Ley del servicio público. 

Pero se podría concebir que en ciertos cosos, esta colaboración pueda tener el

efecto de modificar proflo.1damente lo estructuro del organismo hasta el punto de transforma!:.. 

lo en une persona público. 
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En este tipo de empresas a los que nos referimo>, dice Serra Rojas (l 4), es con:-

venienh! indicar QUE ELl.AS NO CONSTITUYE UN SERVICIO PUBLICO, simplemente int;_ 

rnson al Estodo, por su rep·~rcusión de car6cter genero!, SON ACTIVIDADES DE UTILIOAD-

GENERA:... 

Es lógico, suponer, que no correspondiendo directamente esas actividades al Es_ 

todo, éste se veo obligado par excepción A PARTICIPAR EN LA VIDA INTIMA DE UNA E~ 

PRESA, para el cuidado de sus intereses. lánto la voluntad de la empresa privada, corno la-

importancia de la inversión pública se combinan en formo adecuado. La empresa privada estó 

en libertad de otorgarle al fatodo lo:; privilegios que quiero en la marcha de su negado. El-

Estado sólo debe aceptar aquell05 privilegios que ESTEN EN RELACION CON LA IMPOR--

TANCIA DE SU INVERSION. Si el Estado no es rnt.fa que un simple accionista, no mayorito-

rio, no hay razón para crearle uno situación especial. En todo caso la inversión del Estado-

puede protegerse en los formas comunes del crédito, por e jernplo garantías adicionales al --

crédito, acciones preferentes u otros onólogas. 

Hemos venido insistiendo en las variadas formas de intervención del Estado, los 

cuales se reducen a las siguientes: 

a. - El Estado administro directamente un servicio o atiende a una determinado-

actividad. Esto corresponde al REGJMEN DE CENTRALIZACION. 

b.- El Estado realiza aquellos actividades y se las confío a un organismo indepe~ 

diente, con personalidad y patrimonio propios. Esto corresponde al régimen de la DESCENT~ 

LIZACION. 

c.- El Estado puede encargar a un pafticulor concesionario la atención de un se!:. 

vicio o de una actividad público, REGIMEN DE CONCESION. 

d.- En otras ocasiones el Estado participa de la gestión de una sociedad canee--

sionaria o en actividades privadas de interés público. 

(14) "Der·~cho Administrativo" Andrés Serro Rojas. Pág. 682. 
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Esta relación limita el campo de aplicación o de intervención del Estado, ya -

que dentro de la tendencia del estado dc~ocrático liberal, NO SE JUSTIFICARIAN lt'1TER-

VENCIONES DEL ESTADO EN ASUNTOS QUE HASTA HOY CORRESPONDEN A LA INI--

C!ATIVA PRIVADF\. 

De acuerdo con esta exposición e~ necesario convenir, en la necesidad de un --

ESTATUTO ORGANICO TANTO DE EMPRESAS DESCENTRALIZADAS, COMO DE EMPRE-

SAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

lo intervención del Estado accionista en los ernprnsas de participación estatal -

debe ser moderado y más con el propósito, ademas :le cubrir el interés público, de mantener 

en condiciones económicos a la empresa. 

El Estado se reservo una parte del capital, él subordina a su autorización todo -

aumento, estipula que ciertas acciones en un porcentaje le sean atribuidos. El Estado accio-

nista prevea estatuariamente que sus títulos serán nominativos. Puede controlar la identidad-

de sus asociados privados, por ejemplo, su nacionalidad, etc. 

D. - Las empresas de participación estatal.-

Finalmente, de acuerdo con su clasificación, (15) trata estos instituciones, se-

ílolando que bajo lo influencia de los doctrinos francesa y norteamericana, se han desorroll'.: 

do en nuestro pois, ciertos tipos de empresas que combinan la acción del Estado con los inte-

reses privados, sin asignarles a estas empresas el car6cter de instituciones públicas. Como ya 

indicamos se les ha denominado en unos casos "Empresas de Economía Mixta" y en otros corno 

en nuestro legislación "Empresas de Participación Estatal". 

Las empresas de participación estatal han sido reglamentados por lo "Ley para el 

control por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y empresas de -

participación Estatal", publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre-

de 1947. 
(15) "Derecho Administrativo" Andrés Serra Rojas. P6g. 683. 
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En general podernos definir las empresas de participación estatal dice el rnaestr.o 

(16) como aquellas empresas privadas, en las que el Estado tiene un interés económico pref:_ 

rente que le permite intervtlnir o adrninislrar una empresa. 

Son empresas de participación eslatal, de acuerdo con el artic:ulo 3 de lo Ley -

citada, aquellas que satisFo9an ol[3uno de los requisitos siguientes: 

a. - Que el Gobierno Fé•dcral tengo la facultad de nom'Jrar a la mayoría de 1 Co~ 

se jo de Administración o Junio Directi•1a, c1 disign<Jr al Gerente, Presidente o Director, o -

vetar los acuerdos que la Asamhlea de Accionistas, el Consejo de Administración, o la Jun-

ta Directiva adopten, cualquiera que sea el origen de sus recursos. 

b.- Que el Gobierno Federal aparte o seo propietario del 51% o más del capital 

o acciones. 

c. - Que en la Con5titución de su capital se hagan figurar acciones de serie es• 

pecio! que sólo pueclon ser suscritas por el Gobierno Federal. 

d.- Que por uno disposición de corócter general, disfruten de preferencia paro-

realizar operaciones o negocios con el Gobierno Federal, o con los organismos descentroliz~ 

dos o empresas de particpación estatal. 

Lo determinación preciso de todos los empresas de participación estatal es muy -

complicado porque su caracterización depende de circunstancias que hocen que el Estado se-

vea en posesión de uno empresa. Un paquete mayoritario de occ iones puede parar de lo moñ~ 

no a la tarde en monos del Estado o de particulares. 

Paro terminar su exposición, el Maestro Serra Rojos {17) justifica lo intervención 

del Estada en estos actividades comerciales e indu&trioles. "Teniendo en cuento las numerosas 

empresas de participación estatal, lo critico se ha hecho esta pregunta: Por qué interviene -

el Estado en actividades tan fuero de sus funciones, como fabricar móquinos de coser, maíz-

(16) "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojos. Pág. 689. 
(17) "Derecho Administrativo" Andrés Serro Rojos. Póg. 692. 
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industrializ.ado, beneficios de café, maderas, abastos, actividades eléctricas, motores, pel! 

culos, corros de ferrocorri 1, outornóv iles y otros se me jontes? 

En unos cosos po¡·que a los particulares no les interesa un tipo dett:rminado de ac

tividades comerciales e industriales, y el Estado r<stá en la obligación de crear esas activi

dades y fomentarlas. 

En otros casos, el ¡.irablema de los mercados internacionales, dificulta el dese--

rrol lo de una empresa mexiccina, entonces se requiere que e 1 Estado vengo en ayuda o esa -

empresa, para que no se clausure una actividad económica y fuente de trabajo. 

En otros casos rozones de índole poi itica, hacen que el Estado participe indebi

damente en actividades particulares. La expedición de una ley de la materia podría evitar -

todas esos irregularidades". 

Vemos a simple vista que la característica que toma el Maestro Serra Rojos, paro 

clasificar en dos grandes grupos o las empresas privados de interés público, lo forma de in te~. 

venci6n del Estado, que debería ser consecuencia de un principio anterior, es inadecuada y 

consecuentemente conduce con posterioridad a la irnpresición y o lo necE,sidod de una mós -

amplia clasificación, en cada caso, para tratar de justificar uno situación que es ajeno al -

problema de lo creación de las Empresas de Economía Mixto, strictu sensu. 

La forma en que hace uno clasificación de las e.11presos privados de interes pú-

blico propiamente dichos, tiende todovío más a embarullar el tema pues la que él llama "so

ciedades de inversión" y "empresas privados incorporadas o representadas" no son mós que a:_ 

ganismos que persiguen fines especioles, pero cuya naturaleza jurídica debe ser lo de una e~ 

preso de ecanomio m·ixto o de un organismo descentraliz.ado, y así por ejemplo, los empresas 

incorporadas caben dentro del titulo con que troto someramente a las yo mencionados empre

sas de porticipaci6n estatal. Lo importante es ver la diversidad de fines que pueden perseguí!:_ 

se haciendo uso de una forma de osacioción tipificada, y no tratar de hacer uno nuevo clos!_ 
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ficación cada vez que se piense que hay un propósito, distinto a lo> conocidos, a seguir, ¡:ir:_ 

tendiendo crear una nuevo institución jtJridica por diferencias acr.idenloles. 

Por su porte, el fli<.1cstro Alfon10 !'-lavo Nenrete, (18) presenta una adelantada y 

valiente concepción cJ,~ l<l función de las ernprt:!sas de economía mixto, en la actualidad, que 

es necesario exparh:r a conrinuaci<Ín: "Pura rr:gulor jurídic:amerüe las Íunciones del Estodo y-

la actividod d(! lm prirticulmes, se invcnló el binominio: Derecho Público-Derecho Privado, 

cuya rigidez ha lcnido rnós valor d::>[J!nótico que práctico, pedagógico c¡ue científico. El de-

recho público era el derecho del Esiado, un acto estatal imponía una norma jurídica pública. 

El derecho privado em el derecho de los particulares, sus actos reclamaban normas jurídicas 

privadas. 

Distantes de esas concepciones políticas y jurídicas, las Administrc1cianes Públi-

ces Modernas no se privan de incursionar en el campo de la Economía, en el que en muchas-

ocasiones se ven impelidas a actuar; Hoy es normal mirar al Estado, en especial al Poder Ej:_ 

cutivo, ocuparse de ramos económicas vitales a la noción. lnclus ive existe la obligación ju-

ridica de intervenír, en los textos de las Constituciones y Leyes fundamentales de los Estados 

contemporáneos. Queda en consecuencia, tot-alr'ente desterrado de la vida actual e 1 1 íbera-

lismo, cuyos postulados o principios son un anacronismo invocarlos y los reservamos m6s bien 

para el terreno puramente escolar. 

Bajo este clima de numerosa y completa actividad económica de las Estados Mo-

dernos, el Derecha ha sufrido cambios importantes. Entre otros, el precitado binomio derecho 

público y derecho privado, ha perdido totalmente su solidez para dar poso o la gestaci6n de-

un derecho eccnómico del Estado, que por igual asocia normas jurídicas de los dos ramas tra-

dicianales del derecho, públicas y privadas. El Derecho Público no tiene el histórico man~ 

palio de la actividad del Estado ni el privado la de los particulares. Ambos sujetos, Estado y 

(lB) "Empresa Público y Sociedad anónima de Estado". Alfonso Novo Negrete. Articulo publ~ 
cada en la Revista de la Facultad de Derecho de México núm. 57. Enero-marzo, li?6!1. -
Póg. 161. 
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particular, pueden ser objeto de las nonnas jurídicas calificadas de públicas y privadas, ou!:'. 

que sea en medida diforente. 

Pre e isamente e 1 Estado-Ernpre,ario es quien rompe con aqtJe ! los moldes que por .. 

siglos lo atoran. Para sl'r empresario el Estada kivo y tiene que som(~terse a los normas jurí

dicas propias o toda empreso: Civiles y M~rcantiles, o 1ea el Derecho Privado. Este someti

miento o normm de diverso orden .;,sel carnina obligado paro dar respuesta oportuna a las -

exigencias actuales en que se colocan los países de rnoyor o menor desarrolla económico. No 

sería posible que el Estada figurt1rc1 cama foctor bósico en el desarrolla económica del país si 

no acotara las dictados que impone y son propia1 de ese: desorrollo. Pero pensamos empero, -

que si bien es cierto que el estado empresario o socio utiliza las normas del tradicional der:_ 

cho privado, también lo es que eso práctica ha dado origen o dos bnómenos cuyos alcances 

no se han recogido o pulsado en todo su extensión, Nos referimos desde luego a la privatiz~ 

ción de la actividad del Estada y ct la publicación de la actividad de los particulares. 

En efecto ambos fenómenos son la consecuencia inmediata del intervencionismo 

económico del Estado en que vivimos. Uno y otro fenómenos íntimamente ligadas producen -

sin embargo efectos distintos. La privatización de la actividad del Estada amplia la esfera de 

acción de éste. La publicación de la actividad de las particulares, ademós de ampliar el re:_ 

dio de acción del Estado y de reducir la de éstas, minimiza el terreno en que ha venido ac

tuando el derecho privado. Es decir, el primer fenómeno consiste enel uso de procedimien-

tos o técnicos de derecho privado por el Estado para la realización de sus fines¡ en cambio

el segundo consis~e en que terrenas en que siempre habían cultivado sus relaciones jurídicas 

los particulores"'Sometidas al régimen del derecho privado-pasan ahora a virtud del fenómeno, 

a formar parte de los terrenos en que cultiva sus relaciones jurídicas el Estado-sometidas al -

régimen de derecho público. 

Cref::mOS que ha sido el uso constante que el Estado ha venido haciendo de nor-



20 

mas de derecho privado ¡;oro cumplir con atribuciones económicas, el que ha originado la. -

publicizoción de la ocfr1idad puriicular, G seo, que el Derecho Público prive al Derecho -

Privado de materias qu•! le es!uviero" 1eservadas Fºr mucho tiempo. Esto ha sucedido así, -

porque son de tul manero cornp/1; jos lm torca; económicos del Estado, que <.'n múltiples casos 

la nom10 del derecho privcido no ofn•cín couces opropiados y por lo mismo se hoc·~ inevitable 

que nazca una norma especial que Ctlnalice aquellas lobores econ&nic,is. De esta forma se -

ha producido uno m1rncro1c1 lcgisloción administrativo e.le fuerte contenido económico. 

El rccc\:itor gue ha e:<perimentado las consecuencim de /os fenómenos sería lodos, 

es el Derecho Administrativo, Es verdaderamente inusitado el material que por motivos teór_í_ 

cos, técnicos o políticos el Estado ha incorporado o >us dominios. 

En el derecho Mercantil el fenómeno se presenta mós ostensiblemente. El naci--

miento de la Empresa Pública y la pn.kticc1 de Nacionalizaciones son referencias bastantes -

para constotar que numerosas materias y leyes mercantiles hoy Figuran como netamente odm_'.. 

nistrativas .•. Así podemos afirmar sin titubeos que la tendencia en nuestro país es la de pri:_ 

liferar la Legislación Administrativo de contenido económico-mercantil. 

Todo aquello nos autoriza a pensar que asistirnos a la integración de un derecho 

mercantil administrativo, o bien de un derecho administrativo mercantil? La colocación del 

adjetivo nos revelaría únicamente la t·endencia del fenómeno, como ya apuntamos, nos llev~ 

ria a sostener la creación del Derecha Administrativo Mercantil. Empero, no aceptamos nin-

guna de las dos posiciones, creemos que esos leyes o normas jurídicas deben pertenecer excl~ 

sivamente al derecho administrativo o al derecho mercantil simple y llanamente, Es cuestio-

noble y dificil, cloro estó, resolverse en uno u or'ro sentido, pero ese es precisamente el fe-

nómeno o e 1 problema por comprender o resolver. 

Las sociedades de Economía Mixta surgen del interés que tiene el Estado en una 

empresa y no conformóndose en vigilar su organización y funcionamiento, entro a formar pa_!:, 
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te delo sociedad que explota y osí quedan asociados capital público y copita! privada en el 

marco de una e;tructuro de derecho común, que es la sociedad an6nima. El Estado no solo -

vigilará y verificará la ejecución de la empresa sino qve él mismo ICJ dirigiró y cjec.utará. 

Sin desplai:or el sisterna de economía mixto, la Administración Moderna ha re

currido a procedimientos de gestión económica de derecho público. Destoca principalmente 

el de la dcscentrolizoción por servicio, que en las diver»o\ pafse1 que lo han adoptado pre

sento modal idadcs porticularcs. Es importante hacer nolor qutl en lm diversos legislacioncs

la descentralización por servicio se hu boutizodo con distintos 11ombr<'5 o títulos. 

Pero odcrnás de bs confusiones que provocan tonto1 membretes ocultando verde-

cleros organismos descentralizados por servicio, numentc111 considerablemente el desocierto-

y el equívoco si constatamos que bojo el mismo rótula se crt•an org<lnismas de distinta natu

raleza jurídico. Por ejemplo en Francia los Regies y las Sociedoclcs Nocionales, por igual -

encubren un organismo descentralizada o una empresa ele economía mixta, Sobre el particu

lar, en México, reino mucho desorden. Bajo la idea Je Jwnta, PolTOnata a Fundación se -

crean auténticas asociaciones civiles u organismos descentralizados e incluso fideicomisos -

que han sido últin.omente una de los empresas jurídicos mós usodm para destinar Fondos públ.!_ 

casa fines determinados. Así se conjugan estructuras jurídicas, civiles administrativas o me!:.. 

cantiles al amparo de un título que no es índice de nada. El desconocimiento exacto de la -

que hace, ha llevado ol legislador mexicana a establecer organismos de naturaleza jurídico 

dable y contradictoria. Así, el Banco Nacional de Crédito Agrícola y el Banco Nocional -

de Crédito Ejidal son por declaración de su ley, Ley de Crédito Agrícola, organismos desee~ 

trol izados, en cambio, por la formo en que se compone su capital se trato en rigor de socie

dades anónimas de economía mixta, Por fin, son instituciones públicas administrativas o pri

vadas mercantiles? 

Es segura que la Empresa Público recoge m6s bien la idea de empresa económica 
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que la de empresa mercantil. Por ello es que el r8gimen legal de fa5 empresas públicas es ~ 

más bien odministrotivo-cconómico que mercantil-económica. El lucra, matar de las empr:_ 

sos mercantiles privodcis es sustituido (!l1 lm empresris públicas por el i11teres público. 

De los pocos lineas <fodicadas a saber qtJé es empr•;so llegomo:. ci lo conclusión-

que empresa es una ai::tividad ccanórnicu orgonizuJorn de diversos ele111cntos, destinad<J a -

producir bienes o servicicos. Pero si bi.-m ésto ideo éC aplico o lo qu~ son i<~s empresas públicos 

en éstos domino mós r.:1 concepto de orgonisrno económko que de actividad económica. Como 

organismo económico lo empresa pública coordinará una serie> ele elementos para cumplir su-

tarea de producir bienes o servicios. 

Si ya sobemos que la empresa público es un orgon ismo econó;n ico y por lo mis-

mo sometido a los normas de derecho económico, qué alcance debemos dar a su carácter -

público? 

Principiemos por declarar que ese carácter no deriva del régimen jurídico o que 

se someten, pues algunas se sujetan al derecho públ íco y otras el derecho común o privada¡ 

No, el carácter público de los empresas públicas es resultado o la vez de la propiedad pú-

blico de los bienes que integran su patrimonio y del interés público ol cual estcin afectados. 

No desconocemos que en muchos cosos lo personalidad jurídica de derecho público que el I:_ 

gislador atribuye a uno empresa (Organismo descentra! izado, por ejemplo) es lo causa mismo 

de lo cualidad pública de lo empresa. Pero también conocemos numerosos casos en que lo -

empresa pública posee uno persona 1 idad jurídica de derecho privado, como sucede con los-

sociedades anónimas de economía mixro. En estos supuestos lo personalidad no es causa sino 

resultado del régimen jurídico de la empresa. 

E'lCcntramos empresas públicm con un régimen de derecho público y empresas -

puolicas con un régimen de derecho privado, y seguramente otros. en que el régimen jurídico 

sea mixto en iguales o distintos proporciones. Cómo explicarse el carácter público de los e~ 

presas con régimen de derecha privado? Unicamente es posible si se recuerda a tiene prese!! 
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te que lo; bienes de tales empresas son propiedad pública y que se destinan a fines de inte-

rés público. 

En conclusión, empresa p•.Jbl ico es un organismo económico, coordinador de di

versos elementos y bienes dcd Estado p;:ira producir bienes o servicios. Su carácter económico, 

que traduce lo palabro empresa, .:xige su autonornra frente al btado, p<;ra l<l polabn1 públi

ca debe traducirse en obe'di<,ncia ni Esl·aclo, quien la controlará y llevará su dirección. Con 

mucha razón Delison declarG que "La dificil rni5ió., del Estado es definir un equilibrio entre 

eso5 dos corúctcrcs y de vigilar su mantenimiento". 

Si hemos ofirmGdo que el carácter público de estas empresas derivo de su función 

de intefcs público y de la apropiació" t?Stalcil de los bienes que integran su patrimonio, obt:_ 

nemas de aquí dos importantes consecuencim; el Estado es el propietario y director de las -

empresas públicas. De esta doble titularidad estatal y de ser un organismo económico proce

de el régimen jurídico especial de toles empresas. Pareceri'a un contrasentido decir que como 

organismo económico, se impone !'l aplicación del derecho comvn y como propiedad estatal, 

es imprescindible la aplicación del derecho pvblico. Pero no lo es, porque esto es precisa-

mente lo que da unidad y originalidad a la noción de empresa pública; conciliar dos regíme

nes jurídicos en la realización de toreos económicos de intefes pvblico. 

Hay empresas públicos que atienden un servicio público económico, y son las -

mós numerosas, pero ello no niega que las haya también que no lo presten. Habrá además -

empresas que presten un servicio público económico con o sin aportadón económica del Es

tado. 

Los casos de empresas que sin aportJción económica del Estado prestan un servi

cio económico no son empresas pvblicas, pues como recordaremos el carácter público de éstas 

empresas proviene de la concurrencia de dos elementos: propiedad público y actividad de -

interés público. Esto sin dejar de reconocer que en este tipo de empresas el régimen jurídico 
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es de derecho común, principc1lmente, y de derecho público-en parte- en razón misma de Jo 

naturaleza del servicio que :;e p;esta. Respecto al manejo de estas empresas, el Estado no -

tiene uno aulénticu tutela económica- qtJe implica su dirección- sino un control o vigilancia 

derivados del ejerr:icio de su> facultades de policío ,,~conórnica, en atención o lo octividad

de interés público que se des(Jrroll(J, Bajo •.d mismo poder quedon aqtJellns empresas cuya ac

tividad económico no<:> servicio púbiico que internsa <II Estado virJilar, sin importar inclusi

ve que cuenten con cdguna ayud<J económica estalol-subsidia- pues ésto no convierte al Es

tado en empresario o en accionista. 

En cuanto o las empresas públ icas,si pres ton o no un servicio público económico, 

ello es irrelevante para determinar su régimen juridico. Es bastante que su actividad repre

sente un intcfes público aunque no llegue a ser servicio público. 

Paro saber si la empresa pública realiza a no un servicio público es necesario -

preferir lo concepción subjetivo del mismo a la objetiva, es decir que habrá servicio público 

cado vez que así lo decido el Estado o Gobierno en formo expresa o según las prerrogativos

y obligaciones que establezca, que denuncien su voluntad. 

Por otro parte nos encontrarnos con empresas públicas que pertenecen absoluto-

mente al Estado y a los particulares. 

A Jo primera categoría corresponden las establecimientos públicos industriales -

y comerciales, ejemplo Petróleos Mexicanos. 

En la segunda categoría quedan comprendidas los ! lomados sociedades de econo

mio mixta, conocidos también como empresas de participación estatal. 

Cuando decirnos que el Estado es pro pie torio de los empresas públ ices, queremos -

indicar con ello, que se trota de propiedad pública que se opone a lo pr.opiedod privada de -

los particulares, aún cuando sabemos que los bienes que forman el patrimonio de las empresas 

públicas (organismos descentralizados o sociedades de economía mixta) son de la propiedad -
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concreto de éstas. Y oun dentro de esto idea habría que precisar que en k1s sociedades do -

economía mixta, si el Estado es accionista 111ayoritc1rio, él es de hecho el propietario, aun

que de derecho lo sean también los fl<lrticulares; si el Estado es accionist·o minoritario, lo -

propiedad se divide entre ól /' los pc1rticulures, ounquc ele hncho es de lm últimos y, o ve

ces, según los cosos, seo en rc'olidcJd riel Estado. 

l.o ('mpre>o Pública de propicdud público únicamente, es uno organización ad

ministrativa creodo fYJr el Estoclo. El servicio público económico que reolica es a través de

uno personalidad jurídica y con un patrimonio propio,. Su estructuro administrotiva le hace

forrnar porte de la Administrar:ión Pública en general, pero S\I auto11omía le permite actuar -

separadamente. Funciono con uno personalidad distinto o lo del Estado y sus operaciones e

inversiones encuentran apoyo en un patl'imonio propio, sin que su pre~upuesto forme Farte del 

presupuesto general del Estado. Pero su autonomía y funciones económicas no rompen con lo

unidod de lo Administración pues logran armonizar con ella en virtud de estor vinculadas con 

el Estado a través de lo tutelo económica que éste ejerce sobre aquella. 

Toles son los elementos esenciales que la teoría asigno a los organismos dcscen· 

trolizodos que prestan servicios económicos. En la Legislación, sin embarga, no conservan lo 

pureza de esos rozgos que muchas veces se desvanecen o debil iton por varios motivos. 

El organismo descentralizado por servicio, en su concepción originario, teórica 

y legislativa, se ocupaba exclusivamente de servicias de orden administrativo .... Aporece

inevitoblemente el novedoso concepto de 1 servicia público comercial e industrial. 

Con lo aparición del servicio público comercial e industrial, no sólo cayeron -

de su base viejas concepciones como lo del servicio pública adminístrativo y la del estable

cimiento público administrativo, o sea lo concepción orgánica del servicio, sino que además 

se inicia la etapa que la doctrina Francesa llama "crisis de la noción de servicio público". 

Aquella crisis se explica en dos razones: 1) lo imprecisión de la noción de serv.!_ 
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cío público, nacida del aumento de actividades del Estado, en especiol de orden económico 

y consecuentemente, 2) el régimen jurídico de derecho público y de derecho privado a que-

se someten esos servicios, y no uno especial de derechoptíbl ico como antes se imponía. La --

primera razón explico que junto rJI Estado-Adrninistrndor nos hallarnos al Estado empresario. 

Ahora bien, poro hacer posible esn dtial idad, el Estado abandona como único el régimen ju-

rídi<:o especial qu<~ es el derecho público, y se sujeta al régimen de derecho privado. Este -

último sometimiento se ha traducido en dos grandes consecuencias: adoptar estructuras no --

administrativos, como la sociedad anónima, paro prestar los servicios económicos y conquis-

tar poco a poco terrenos del derecho privado mediante leyes que mós son administrativas que 

mercantiles. El procedimiento empleado para este fin ha sido en nuestro medio tal vez más -

lento que en otros, pero bien cloro en sus propósitos, de ir reformando lo legislación merco':!. 

til y civil paro adaptarla a los intereses públicos del Estado. A veces lo transformación ha -

sido más radical y se dicto uno legislación derogatoria de aquélla. 

Lo conclusión que debemos sacar de eso crisis o fenómeno, es la de Connois: 

ampliar lo noción de organismo descentralizado por servicio (establecimiento público -

en Francia) y comprender así los servicios públicos industriales y comerciales, y hacer 

abstracción del régimen jurídico, en el sentido que él no intereso-derecho público a 

derecho privado poro determinar aquella noción. En consecuencia el tipo de empresa 

pública que señalamos al empezar este apartado (organismo descentralizado) se regir6 

por el derecho público, y en esto reside y cor¡sistirá lo imprecisión de su régimen ju-

rídico y domos lo rozón o Woline cuando afirma: "es casi imposible dar actualmente-

una definición riguroso de establecimiento público y de caracterizar con precisión su-

régimen jurídico. " 
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Si la tradición jurídica impuso un régimen jurídico de derecho público y un -

organismo público como condiciones poro que existiera Gervicio público, en nuestros díosel 

servicio público se presto por organismos públicos o privados y su régimen puede ser público 

o privado e incluso mixto. 

Derive.ido de esa realidnd, la empresa pública, de exclusiva propiedad públi

ca, u organismo descentralizado, a pesar de ser un organismo público que incluso forma P':!: 

te de la Administración Público, y de prestar indudablemente un servicio pública, sin em

bargo su régimen jurídico no es únicamente de derecho público, ya que excluye en muchas 

de sus actividad es al derecho común. 

La propiedad de las empresas privadas nacionalizadas se adquiere a travús de 

dos procedimientos: a) adquiriendo todos sus patrimonios o bienes y b) adquiriendo todas sus 

acciones, si su explotación se lleva a cabo por una sociedad anónima. 

a) Cuando la nacionalización sigue el procedimiento de adquirir el patrimo

nio de la empresa hace falta distinguir dos situaciones. Cuando el Estado se interesa enrc..9 

tizar una actividad comercial o industrial que está a cargo de una empresa, únicamente o -

en forma principal, los bienes, derechos y obligaciones de ésta se transfieren al nuevo org..9 

nismo que se constituya al efecto. En cambio si el Estado se encuentra interesado en orga

nizar, dirigir y prestar un servicio económico que atiendan varias empresas, la nacionaliz_9 

ción comprenderá a todas, y su patrimonio pasará al Estado. Aún dentro de esta hipótesis, 

conviene aclarar que sólo se trasmitirá la propiedad de los bienes afectados por esas empr:_ 

sos al servicio económico respectivo, no osi la de aquellos otros bienes que en razón de la 

complejidad financiera de muchas empresas, se destinan a otros fines u objetivos. 

De esta manera surgen varios supuestos: 1) el Estado obtiene el monopolio de 

un servicio económico de una empresa privada, adquiriendo el patrimonio de ésta; 2) el E_: 

todo obtiene el monopolio de un servicio económico prestado por varias empresas, adqui- -
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riendo los bienes que éstas afectoron al mismo (Petróleos Mexicanos); 3) el Estado, sin mo-

nopolizarlo obtiene prestar vn servicio económico a cargo de vno empresa pri· oda, adqui-

riendo el patrimonio de ésla, lo que supone airas empresas privadas prestando el mismo tipo 

de servicio (Ferrocarriles Nacionales de México). 

b) Ctsando lo nacionalización sigue el procedimiento de cidc¡uirir lo totalidad 

de los acciones de la empresa privada, surge la Socidad Anónirno de Estado, que en Fran

cia se denomina Sociedad de Es todo o Sociedad Nacional. Ocurre en csl·u suputisto que la 

transmisión de las acciones deja subsistir lo personalidad jurídica de la ~.ociedad mercantil, 

que continúo siendo titulor de su patrimonio. Resulta paradójico encontrar funcionando una 

sociedad anónima con un sólo accionisla: el Estado, que ni gramatical ni jurídicamente es 

posible, y mucho menos una anónima que exige por l1;y 5 socios por lo menos (art. 89 frac. 

1 Ley General de Sociedades Mercanl'iles). Empero no es escasa la literatura mercantilista 

que sostiene la posibilidad jurídica de sociedad anónimo de un solo socio, que revela mm -

bien la necesidad económica de poder destinar un patrimonio a un fin determinado sirviénd~ 

se de la estructura de aquella. 

La sociedad anónimo sigue bojo el gobierno del código de comercio y las le

yes mercan ti les, pero su transformación en empresa pública obligo a pensar dos cosas: en -

una sociedad anónima de Estado (de un socio como proponen los mercantilistas), o en unos~ 

ciedad anónima ficticia qve oculta un organismo de diversa naturaleza jurídica. 

En tales condiciones la sociedad anónima del der~cho mercantil es pura fic- -

ción en la llamada sociedad onónima de Estado: falta su Órgano social supremo, la asamblea 

general de accionistas¡ el consejo de administración no tiene sv fuente en esa asamblea; los 

miembros de este consejo y las facultades de aquella asamblea provienen y se ejercen por -

designacion~s y órganos exteriores a la sociedad. 

·El punto más delicado por desentra1~ar consiste en resolver si lo sociedad onó· 
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nima de htado es uno verdadero tramformación jurídico de la sociedad anónima del de re·· -

cho mercantil, consagrando el caso de la sociedad anónima de un socio o bien simplemente 

encierra uno estructurn administrativo (que como otras se someten <1 los impcrntivos del der_: 

cho común, claro está, en este caso en formo más acusoda). En este sentido nos inclina- -

mos, pues no c.xlmitimos ni lo sociedad anónimo ficción que propicin la primern solución (un 

socio, distinto régimen y proceden(:ia de sus órganos sociales) ni mucho meno: una sociedad 

anónimo de derecho administrativo. Hay oigo, sin embargo, que debemos apuntar y es que 

está ocurriendo un fenómeno curioso: muchas normos jurídicos que tradicionalrnenle eran -

mercantiles se van lransformanclo en administrativos. Esto si: puede observar en las últimos 

reformas practicadas o varias leyes mercantiles. 

En conclusión, las empresas nocionalizodas (empresas públicas) bien por la -

apropiación del patrimonio de las empresas privadas o por la adquisición integral de sus a~ 

cienes, revisten lo misma naturaleza jurídico de organismos descentralizados. La único d!_ 

ferencia que hallamos entre lo empresa público creado o través de uno u otro procedimiento 

para nacionalizar, es el mayor ajuste de sus operaciones o funciones al derecho econórrica 

(derecho común) Je estos últimos y el menor en las primeros. 

Sociedad de Economía Mixto o Empresa de Participación Estatal, san los dos -

expresiones usuales paro calificar a lo Empresa Pública de propiedad pública y privada. Una 

empresa de economía mixta corno su propio enunciado lo indico, es la conjugación o comb.!_ 

noción de capital público yde capital privado. En otras palabras es una empresa privado -

en lo que el Estado participa económicamente en calidad de socio. 

Verdad es que no presenta problema alguno el concepto de la Empresa de Ec2 

nomia Mi::to. Significa a la vez un procedimiento jurídico y una modalidad política que -

emplea el Estado por diversas motivas o sea como dice De-Michel: "La economía mixta - -

constituye una fórmula jurídica y financiero que permite asociar los capitales públicos y -
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los capitales privados". 

Intereso poner de relieve que lo empresa de economía mixto es ordinariamente 

explotado por una sociedad anónima. De aquí deriva por qué se 11~ denomina Sociedad de -

Economía Mixto y por qué las dos economím o <:opila les osociados se colocan dentro del mc_i_r 

co del derecho común, propio a csi(l sociedad. Y en efocto la Empresa de Economía Mixta 

es una sociedad c111ónirno on la guc el Estado r;s accionisl·a. luego estamos en pre>encia de 

uno empresa de derecho comC1n, cuando menos en principio. 

l'lo debemos pensar qu.:• i·oda sociedad de economía mixta es unc1 empresa públi 

ca. Existen fundamentalmente dos formas de economía rni>:la, en razón del grado o exten

sión de lo participución económica del Estado. O seo, el Estado puede ser accionista may_::> 

ritorio o accionista minoritario. El lo implica cierlr.is modalidades en el gobierno de lo so-

ciedad, que nos autorizu desde uhora paro calificar de empresa público únicamente a oqu:_ 

llo sociedad en que el Es todo es accionista mayori torio. 

Como accionista mayoritario, el Estado gozo jtJridicamente de poderes iguales 

a cualquier otro accionista particular que poseo el mayor número de acciones. En tal vir-

tud, la dirección y el funcionamiento de lo sociedad se monopoliza o depende del Estado. -

Esto implica desde luego que los prerrogativas y facultades administrativos modifiquen la v.!_ 

do normal de lo anónimo. 

Como accionista minoritario, el Estado no dejo de influir en el curso normal -

de lo anónimo. 

Es el interés público que priva en lo actividad económico que desarrollan -

esos sociedades y los fondos públicos invertidos en los mismas, la causa que se rompa lo re

lación del poder jurídico y la participación financiero. En otros términos, aunque el Esta

do no tenga uno gran aportación económica en una sociedad anónima, la ley administrativo 

e incluso la mercantil le otorgan poderes de accionista mayoritario. 



-·--·] 

31 

En suma, el poder jurídico y económico sobre la sociedad anónima de econo

mía mixta no dependen únicamente del contrato o estatuto de ella, sino mós bien de la re-

glamentación legal, que varío sus clúusulos o destruye sus principios. 

No puede un con1•~cuencic1 predicarse en formo absoluta y llana que las empr_: 

sm de economía mixta son soci·~dodes de derecho común, h0<·c falta distinguir numerosas si

tuaciones que no concuerdan con 1(11 oseveración. Decir escuetamente con Manero que: -

" ... las rncíedades mixtas son personm jurícl icm de dcrecl10 privado y sometidas a la ley C:!_ 

mún de las socicdodes anónimas", es ahogar la realidad mexicana en una gota de tinta. 

Hobría necesidad de prmotrar a los sesiones de las asambleas generales y de 

los consejos de adrninistrnción de las sociedades de economía mixta, parci comprobar plena

mente si la sociedad anónima y su régimen de derecho mercant·il imperan literalmente o si -

por el contrario el accionarado público ha impuesto modificaciones y en qué medida o for-

ma 11
4 

Se trata, como acabamos de ver, de uno tesis minuciosa, profunda, que de- -

muestra un amplio conocimiento del terna, y progresista, pero que sin embargo no deja de -

aso'T1bror por el espíritu latente que la envuelve, de la desintegración de las instituciones -

jurídicas ante el impacto de los realidades, en la forma que el Maestro las presenta, pues si 

bien es cierto que el Derecho y sus instituciones, deben ser un medio al servicio del hombre 

y no al revés, y que es necesaria su transformación progresiva para adecuarse a las situaci~ 

nes y complicaciones presentes, sin embargo no hay que olvidar que la seguridad jurídica es 

un bien que debe ser celosamente guardado en beneficio de cualquier nación que se ostente 

como constituida bajo un Régimen de Derecho. 

Así, por ejemplo, no podemos aceptar que haya una empresa pública cuando -

el Estado sea accionista mayoritario de la sociedad, pues en este caso, contra todo principio 

jurídico al respecto, 1 a calidad del accionista vendría a modificar la naturaleza jurídicade 
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la institución. Aunque habremos de volver sobre el temo, hoy que mencionar que el Maes-

tro Nava Negrete corre el peligro de olvidarse de la idea que movió e1encialme11te a lo - -

creación de este tipo peculiar de instituciones, pudi<:ndo, en caso necesario, cr0orse otras 

nuevas y diferentes para perseguir nu<"lus propósito:;, di:;tinlos esencialmente de fo:; anteri:_ 

res, además de que ol llfirmor <1uc: cOS ni:~c1'sorio p•~nelror en el interior de su orgoni~ación p~ 

ro ver si se rigen por el derücho com(Ín, o si por el contrario el Estc1:Ju oc1:ioni!l1·a ho impue~ 

to modificaciones, y en yue rnedidn o formo, parece dar <J entender que 1,1 doctrino debiera 

partir de los datos de hecho y no, al contrario, lc1 reolidcd r.ipcgarse a los lineamientos que 

le proporciona el Derecho paro el desarrollo de su actividad. 

e) Algunas opiniones de autores extranjeros. 

Vamos a continuación a exponer brevemente los nociones que sobre las Ernpr:_ 

sos de Economía Mixta, nos don algunos de los autores extranjeros más representativo> en -

sus respectivos países. 

En Argentina, Sayaguéz lasso (l9) ("Tratado de Derecho Administrativo" En~ 

que Sayoguéz Losso. pag. 247) nos dice que "son instituciones cuyo capital se integra con 

aportaciones de personas públicos y privadas, en cuyo administración actúan unos y otros -

por medio de representantes designados de muy distinta manera". Además, en virtud de que 

su especial configuración los localiza, en la vida cotidiano del Estado, en los límites del -

Derecho Público y del Derecho Privado, opina que el régimen jurídico de tales instituciones, 

puede ser de Derecho Público o de Derecho Privado, o sea que pueden asumir la organiza

ción, indistintamente, de una Sociedad Comercial de Capital, especialmente la sociedad -

anónima, y su régimen jurídico será entonces de Derecho Privado, a pueden por otro lado -

organizarse según los formas típicas del Derecho Público, como la de los organismos desee!:!. 

trol izados. 

(19) ("Trotado de Derecho Administrativo" Enrique Sayaguéz Losso. pág. 247). 
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Así, por ejemplo, de acuerdo con la legislación Argentina, los >ociedades de 

economía mixto son instituciones públicas. 

El Dr. Rafael Bielsa en el prólogo de" Lo Sociedad de Economía Mixta" de J.:! 

lio Rodríguez Arias, (20) considera determinantemente que no es defendible la institución -

por rozor1e1 de pri11cipio y de; orden práctico, entre las qu<J sei\alo a lo folt·a d(! la "affectio 

societatis", csenciol poru la sociedad en su concepción estricto, debido a qlJC hay dos fue!:_ 

zas, dm interr~ses ontrJgónicos. 

A su vez Julio Rodríguez Arios, (21) en apoyo de la institución, senala que -

aunque no puede hablarse en realidad propiamente de un sistema de economía mixta, por -

tratarse de una figura econ6mico-jurídict1 que se integra por dos variables por completo de

pendientes de circunstancias especiales, olin dentro de un mismo poís, '/que son, el oporte 

estatal y el órgano personal directiva de la empresa, sin embargo su concepto es bien sim-

ple, puesto que en la práctica, respecta de su carácter jurídico, solo se puede dar lugar a 

dos tipos diferentes, la sociedad de economía mixta de derecho público y la sociedad de -

economía mixto de derecho privado, pues no cree que deba hablarse de una institución sui 

generis, o de una empresa semi pública o de naturaleza especial. Además, que esta combi

nación ha de darse especialmente bojo un régimen de derecho privada y solo par excepción 

de derecho pública administrativo. 

Añode que la combinación no es propiamente de instituciones jurídicas (de d.= 

recho pública a privado) sino de métodos de acción económica, y de ahi el adjetivo "mix

to" que importa una mezcla de fuerzas (de capitales y de voluntades) con el objeto determ_! 

nodo que es su resultado. Aparece como el resultante de una dable combinación de capit~ 

toles y personas, según una relación jurídica cuya finalidad esencial es, permitir en las mi;:_ 

(20) "la Sociedad de Economía Mixto". Julia Rodrrguez Arias Rosario, 1940. 

(21) "Lo Sociedad de Economra Mixta". Julio Rodríguez Arios. pág. 34. 
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jores condiciones, la satisfacci6n de un interés especial y común a las dos portes en ella --

vinculados. 

Dice de la Emprnsa de Economía Mixta de Derecho Privooo, que bajo esta fi-

gura el Estado y los particulares unen sus capitales, industrias y aptitudes en la consecución 

de un interés común, aún cuando el vínculo puedo Jane en este caso, en la fonna de soci:_ 

dad anónima, cooperativa o de responsabilidad limit·ado, pero que lo importante, IJS gue --

más que de capitales con;tiluye una combinación de voluntades guc corresponden o dos esf:_ 

ras di1tintc1s por su objeto, el interés económico individual y el interés social que represen-

ta la entidad pública, por lo que lo relación entre ambos, que es la sociedad, debe ser pe~ 

fecta. Desde un punto de vi>ta estrictcirnente jurídico no difiere de la sociedad mercantil. 

No obstante admite gua lo sociedad mixto no ha encontrado aún una forma legal definitiva, 

pero aduciendo que lo anterior se puede resolver de acuen:lo con las proposiciones de su t:_ 

sis, es decir, no considerar o esta sociedad como un novurn genus de pe~onas ;urídicas, si-

no simplemente como uno soc:iedad común, en la cual ambos intere~es encuentran una repr~ 

sentación adecuada a los fines de la empresa gue así se constituye. 

En Inglaterra, William A. Robson (22) considera a las empresas de Economía -

Mixta, como uno de los tipos principales de instituciones usaclCJS poro administrar industrias o 

servicios de prapiedoo pública, y manifiesta gue se trata de organismos que combinan pro-

piedad y control público y privado. Aduce gue paro gue so cree una verdadero empresa de 

economía mixto se deben llenar das condiciones. Una es gue el Estado o las autoridades I~ 

coles sean propietarios de una parte sustancial del capital, en combinación con capital pr2_ 

vado, y lo segunda es que las autoridades públicas deban participar en la t!irección a odm.!_ 

nistración de la empresa, generalmente a través de participar en el Consejo Directivo. 

(22) "Nationalized lndustry and Public Ownership". Williom A. Robson. 2a. Edición. 
Inglaterra 1960. pág. 74. 
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Subrayo que es sorprendente que o pesar de 1 uso ton extenso que s.e ha hecho -

de este tipo da instituciones, no se sepa m.ls 1obre ellas, y que en teorÍtl se puede asumir -

que combina lo me¡or del capitalismo y de la actividad pública, o lo peor de ambos regim:_ 

nes, debidc.' a lo poco gue se conoce de su resultado prác1·ico, por lo que es difícil hacer un 

iuicio bien informado l1I respeclo. Sin embargo, seiiola que la existencia de dichas institu

ciones provoco, comporativamente, poco c1·ítica o protesto. 



CAPITULO 1 1 

1. - Introducción: Porqué recurre el Estado al concepto de empresa para el desorrol lo de sus -

funciones. La teoría de Robson de lo Empresa Público. 

1.- Q\¡e formas puede revestir la empresa. 

11.- En rozón al fin que se quiera perseg1;ir, se optoró por uno u otra forma. 

Fin<~S que nctuolmente lleva a cabo el Estado: 

i) Prnstoción de servicios ptiblicos administrativos y económicos. 

i i) de interés público. 

iii) de interés financiero. 

111.- Características de la organización interna según lo naturaleza juridica de la e~ 

pre su. 

i) La composición del capital y su correlatividad con el propósito de lucro. 

IV. - Lo naturaleza juridica determina el régimen jurídico de la empresa, 

i) cuando es de derecho públ ice. 

ii) de derecho privado. 

iii) la empresa pública con régimen privado. 

V, - 1 mpl icaciones del régimen jurídico en la empresa. 

i) forma de creación. 

ii) funcionamiento, 

i i i) control 

2. - De acuerdo con lo antes señalado se propone la siguiente clasificación:. 

a) lnstHuciones descentro! izadas por servicio. 

b) Organismos descentralizados por servicio. 

e) Empresas de Interés Público. 

d) Empresas Privados de Economía Mixta. 
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1 Su explicación. 

11 Consideraciones sobre lo actual situación en nuestro país al respecto. 



CAPITULO 11 

INTRODUCC 10 N 

Originolmenre el Estado utiliz.oba como medio~ para el desarrollo de sus activi-

dades a los órgano¡ públicos, estructuras (lclminislrativas corocl'eriz.adas por constituir un m~ 

todo de acción diferente a los uf'ilii:ado; por lo; particulares en su vida ~acial, en virtud, -

según se decía, de que se perseguio un prnpósilo de interés colectivo y no individual. 

Sin embargo, el constante desorrollo económico de lo> paises, y por consiguiente 

las mayores proporciones de la Adminiltración, provocaron un cúmulo de necesidades públ.!_ 

cas económicas muy variadas que debían ser satisfechos por el Estado, y que mostrornn la i'2_ 

suficiencia e inadecuación de los medios con que contaba éste para el eFecto. Así, el estado 

se vió impelido a la creación de nuevos procedimientos de gestión, que en especial fueron -

eficaces en el campo económico. Para estos efectos adoptó la noción de empresa, consagro--

da y recomendada por lo Economía Poi ítica para los toreas económicas. Est_o es, buscó en lo 

actividad económica organizadora de los factores de la producción, guiada por los criterios 

o sistemas técnico""(]dministrativos y financieros utilizados par los particulares, el instrume!:'.. 

to requerido para la producción de los bienes y servicios indispensables para la satisfacción 

de las necesidades públicas económicos ex is ten tes. 

Pero como la empresa implica una personalidad jurídica propia, el Estado hubo 

de reconocerle su voluntad y capacidad de obl igorse. 

Wil 1 iam A. Robson, (23)describe su teoría de lo Empresa Pública, manifestando que 

se trato propiamente de órganos de la Administración Pública y por lo tanto de instrumentos 

de la poi itica gubernamenta 1, que se basan en lo idea de que se le puede otorgar o uno au-

toridad pública un elevado grado de responsabilidad sin hacerla que quede sujeta al control 

ministerial en relación a sus decisiones de dirección interna y a sus multitudinarias actividc:_ 

des rutinarias, o bajo el complejo control estatal. Añade que la teoría presupone que puede 

(23) "Nationolized lndustry and Public Ownership". William A. Robson, lnglaterro,160pág.74 
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distinguir1e lo política, en por lo menos los asuntos importantes, de la odministrc1ción inter 

no, y que una acertada combinación de control político y libertad directiva o empresarial -

se puede lograr, reservando ciertos poderes de decisión en ramas de mayor imporiancia a los 

ministros que responden anb: ,,1 Purlon1cnto, y d8 ¡ondo todo lo demós tl lo discreción dc la -

empresa pública, octuo11do dcnlro d.2 '•U ccm1p1:t1:11cio le91JI. El gobierno está capacitado con 

poderes residuol0s de dirección¡· de nombrn:nienlo que sci\alon su inegable outoridad. Toda 

lo teoríc1, osi pues, se baso en lo distinción enlno lo orientación política y su dirección. 

1. - Oue formas puede revc,,tir la empresa. 

Nos encontramos entonces, ut10 vez admitida la empresa como medio de acción 

del Estado, con que 6ste podi'o valerse de orgm1isrnos con personalidad propia y patrimonio 

distinto al suyo para desenvolverse. 

Pero surge el problema de la forma de que va a revestirse lt1 empresa, o seo la -

1estructura que se le va o dar: deberó ser odmin islrat iva o rnercanti 1?. Estas son los dos únicas - -

posibil idodes. Pero en rai:6n a que debe optarse por una u otro forma?, 

11 Pensamos que debe ser en relación al fin que se quiera perseguir. Si se-

trata de fines económicos propios de sus atribuciones de derecho público, la respuesto será 

una estructuro administrativa puesto que es la que ofrece causes apropiados paro el desemp.:_ 

ño de este tipo de actividad. Será uno estructura mercantil cuando el fin propuesto sea de -

derecho común, poro los que ordinariamente se utilizo esta clase de instituciones. En este

caso se tratará ton sólo de la sociedad anónima, por la razón que más adelante se expone. 

En Estado puede llevar a cabo, poro nuestros propósitos, I~ distintos fines que 

a continuación señalaremos. 

i) Prestación de Servicios Públicos. 

Se entiende por Servicio Público, según el maestro Gobino Frogo, (24) uno o:_ 

(24) "Derecho Administrativo" Gabino Fraga. 1944. Pág.18. 
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tividod destinada a sotisfocer una necesidad colectiva de carácter moh~rial, económica o -

cultural, mediante prc:stuciones concref·as o individuoliz:odas, sujetas a un régimen jurídico 

que les impongan odccuación, regularidad·¡ uniformidad. 

E 1 Dr. Serro Rojos (25) señala que e 1 concepto moderno de Servicio Público, es e 1-

de uno empresa creado y controlad¡¡ por los gob13rn<intes poro asegurar 1 de una manera perm~ 

nente y regular, o falta d.:! iniciativo privada suficientemente eficoi:, la satisfacción de ne

cesidades colectivos de corúcter rnoteriol, económico y cultural que se consideran esencia

les y sujetos a un régimen de Derecho Público. Los necesidades públicas que deben atende~ 

se, a1Jnque san múltiples, se ligan a ideas bastante simples. Se desea que la existencia del 

grupo estatal sea monhmida y asegurada en contra de los peligros que la puedan amenazar, 

Se requiere que en este grupo se establezca un arreglo racional y que reinen el orden y la -

justicia. El servicia público es así, no solamente uno empresa, sino una empresa de interés 

general. 

Añade que las prestaciones proporcionadas por el servicio Público se pueden -

clasificar en: 

o.- Prestaciones de Orden Material, como distribución de agua, de gas, de -

electricidad, de mercancías, de transportes de personas y conducción de mercaderías, etc. 

b.- Prestaciones de Orden Financiero, como el suministro de crédito, el régimen 

de seguros, el régimen de fianzas, la asistencia pecunaria, etc. (Este concepto es discutible} 

c.- Prestaciones de Orden Intelectual o Cultural, como la enseñanza en todos -

sus grados y formas¡ lo formoci6n estética, lo educación físico, etc. 

Los anteriores son los llamados servicios públicos administrativos tradicionales, 

pero ha surgido una nueva especie, la de los servicios públicos económicos, industriales y

comerciales, provocando lo que se conoce por "crisis de la noción de servicio público", o-

(25) "Derecho Administrativo" Andrés Serro Rojas. P6g, 237. 
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sea, que en virtud del aumento incernnte de las atribuciones del Estado moderno ocasionodo.1 

por las nuevas y mayores necesidades colectivas, el término se ha ornpliado en forma orrolli:_ 

dora trayendo su imprecisión. En reolidod penmrno> que se trato de lo CHnplioción del conce.P. 

to de servicio público, pero cuyo coracteríslico de ser satisfactor de un interés colectivo no 

ha variado. 

ii) Fines de Interés Público. 

El interés público e> el interés del Estado en tonto que tal, es decir, en tonto

que lo organización política puede tener determinados necesidades. 

Pero dar el contenido del interés público es sumamente problemótico, pues su -

principal característico es la de ser contingente; sin embargo, aunque depende grandemente 

de los cir::unstancias en un determinado momento histórico, es muy peligroso dejar que el E;. 

todo lo determine mediante uno declaración subjetivo, que bien podría ser arbitraria, por lo 

que se debe tratar de encontrar 1 ineomientos que hagan posible encuadrarlo dentro de un m<:!: 

ca abstracto, utilizable poro cuo lquier tiempo. 

Se podría buscar asemejar e 1 concepto de interés público, con el de uHI idad p~ 

blica, que ha sido ampliamente tratado en nuestra legislación referente a la causa de expr~ 

piación que autorizo el Art. 27 Constitucional, en su p6rrofo segundo. Así, desprendería-

mes la noción que buscamos del artículo Iª de la Ley de Expropiación (D .O., 25 de navie~ 

bre de 1936 ): 

A. - Establecimiento, explotación o conservación de un servicio públ ice; 

B.- Obras de planificación poro facilitar el tránsito; 

C. - Obras de embe 1 lecimiento de uno ciudad;. 

D.- Conservación de los lugares de belleza ponor6mica; 

E .-Razones de defensa nocional; satisfacción de necesidades colectivas en coso 

de guerra; 
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F.- Defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos nQ 

tura les susceptibles de explotación; 

G .- Lo equitativ<J distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con v"..!:.' 

taja exclusiva de una 1) vorias personm y con perjuicio de la colectividad en g_: 

nerol o de una clase t~n p;Jrticular¡ 

H.p La publicrtci6n de lo> obras literorici;, científicas, didácticos o ortísticas

convenientes o necesoricts pciro el mejoramiento de la Ciencia, culturo o educa 

ción nocionales. 

iii) Fines de Interés Financiero. 

Cuando el Estado se despoja de su carácter público, y obrando como cualquier 

particular, invierte fondos en diversos romos industriales y comerciales, con el propósito i~ 

mediato de un resultado económico. Se trata del Es ludo inversionista que de esta formo bus

co indirectamente e 1 desarrollo económico de 1 país, compitiendo o asociándose con el capi 

tal privado, y bojo las mismos condiciones que éste. 

111.- Características de lo organización interno, según la naturaleza jurídica -

de lo empresa. 

Tenemos en este momento, o lo empresa dedicado al logro de distintos fines, de 

los cuales depende su estructuro, esto es, ya podemos determinar en principio la naturaleza 

jurídica de lo empresa, en atención o sus elementos de esencia. Así nos hollamos en un pri

mer irittJ"nto de clasificación, con lo Empresa Público y lo Empresa Privado, en rozón de una 

intervenci6n cualitativo por parte del Estado, y no cuantitativo como han señalado muchos 

autores. 

De lo coracteristica antes citado, surge como consecuencia lo distinta orgoniz~ 

ción interna de lo empresa. Por un lado, lo facultad de nombramiento de lo Empresa Pública 

corresponde al gobierno, así como el señalar los directrices paro su actividad. En cambio en 
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lo Empresa Privado, deben seguirse los regios legales establecidas poro estos efectos, que -

son en realidad los de lo sociedad anónima, que es la sociedad de capitales tlpico, la único 

que debe emplearse en este cmo, pue1 es lo mós pi-opic1 par•J llevar o c<Jbo grandes empresas, 

adem6s de qu'; le \lS irrnlevante, en principio, el intuitu personae. 

i) Lo composición del capital y su correlotívidad con el propósito de lucro. 

Es conveniente qu1.> tr<Jten1os en o:Jste momento, el problema referente o lo comp_:: 

;ici6n de su capital. En primer lugcir hay que volver a subrayar, que no depende de esto la

cuolidod públic:a o privado de la empresa, sino del tipo de fines que pretenda llevar a cabo. 

Pero existe una relación, que consideramos indiscutible, entre la composición del capital y 

el propósito de lucro. 

En principio, los bienes que forman el patrimonio de la Empresa Pública, deben 

ser aportados por el Estado en su totalidad. Esto es así, porque se persigue desarrollar otrib:!_ 

cienes del Poder Público que presuponen un desinterés. Pero podría pensarse en una partici· 

pación privada en la Empresa Pública, como es el coso de la Nacional Financiera, S.A., -

que asocia copital privado con capital Público pera la consecución de fines público.~, aun

que aquí surge un inevitable propósito de lucro, que es el único incentivo poro la inversión 

de los particulares. Una cuestión complicada es, en este caso, qtJe los particulares quieran 

arriesgar sus capitales en uno institución pública, que no les permite de hecho su interven

ción en la dirección de la mismo, y con los desventajas que acarrea el que pueda prestarse 

a todos los arreglos y manejos políticos. Sin embargo si se les c1seguro un buen rédito y la f6 

cil negociobilidad de su oportoci6n, se puede lograr, como en el ejemplo que citamos, pero 

creemos que nunca llegaría a darse el caso de que pudiera ser mayor la aportación privada -

que la pública en esta; Empresas, pues el inversionista busca siempre la posibilidad de inte!. 

venir, para cuidar más de cerca lo parte de su patrimonio que pone en juego; por otro lodo, 

no es el papel del Estado el financiar bojo su responsabilidad, negocios para los particulares, 
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además de que en coso de requerir de capitales, le es m6s conveniente y barato acudir a los 

créditos nacionales o internaciom:1le~. 

Así, en la Ernpre:.'1 Público el Estado siempre será director y propietario de he.-

cho, CJunque permito lo <]rnciación del capital priv,ido. 

Por otro lm.10, en el concepta Je la Ern¡;;eso Privado que estamos utilizando pare 

nuestros efectos, se puede combinar el copila! privado con fondos públicos, persiguiendo. fi

nes de derncha común y con un propósito de lucro. Lo invei;ión público, aunque no trae op::_ 

rejado la determinación del carácter de lo institución, si provocarlo ciertas modalidades en 

el gobierno de la mismo, pero que deberán apegarse lo más estrictamente posible a los nor

mas ordinarias C:el derecho común. Esto es, porque la personalidad moro! del Estado requie-· 

re de representación por medio de personas físicas concretos, que expresen su voluntad, Ad:_ 

m6s, la protección de lo inversión público debe manifestarse en ciertos poderes de vigilancia 

limitados, poro no entorpecer el desarrollo normal de lo empresa, y la3 formas de aseguro-

miento ilimitados que se le requieran o lo persona moral que voyo a ser titular del patrimonio. 

El poder jurídico dentro de la Empresa Privado ir6 en relación con la participa

ción financiera de sus osociontes, de acuerdo con las reglas jurldicas existentes al respecto. 

Y así, aun cuando el Estado aportara la mayoría del capital, deberá ejercer los derechos -

inherentes o la misma, entre ellos lo dirección de la empresa, en las condiciones del dere-

cho común. 

Debe pensarse que el único móvil posible del Estado, para su participación en -

una Empresa Privada, es un interés financiero, todo vez que ésta es la característico de és

tos organismos, pues de pensarse que fuero un fin público, se dorio el coso de que lo simple 

participación del Estado en una empresa, lo que puede hacer facilmente a través de la c~ 

pro de unos cuantos acciones, implicaría el cambio de su noturalexa jurídica, lo que ade

m6s de ser muy peligroso, no parece muy lógico si tomamos en cuenta que el Estado puede -
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valefle de los medios que yo tiene para realizar fines públicos. 

Asi vemos como el Estado. puede ser participante minoritario o mayoritario de la 

Empresa Privada, sin cambiar su naturaleza, por no existir un fin píiblico en juego. Hasta -

podría pensarse que ol Estmlo fuern el que oportara todo el patrimonio de lo Empresa, y sin

emborgo tendría que actuar como cualqttier particular, ri9iéndose por el derecho común. 

IV.- El régimen jurídico de lo empresa. 

Lo primero consecuencia de lo determinnción de lo naturolez:o ¡urídico de los -

instituciones que nos ocupan, es su correlativo régimen jurídico; pero ontcs de ir mós adela~ 

te, es preciso hacer una alusión a la r.lisf-inción entre derecho público y derecho privado, 

que algunos autores afirman debe reservarse sólo poro el terreno escolar. 

La t->lueva Enciclopedia Jurídica (26) trota ampliamente el particular y haciendo 

un análisis de las teorlas que lo admiten y de sus críticas, llega a sustentar que es válida la 

clasificación que nos ocupa, como se desprende de lo que a continuación citaremos. 

"Los anteriores 1 íneas nos permiten llegar a la conclusión de que la distinción -

entre Derecho Público y privado y, por consiguiente, lo existencia misma de ambos Dere-

chos en tanto que conceptos de oposición, es correlativa a la distinción entre Estado y So'

ciedad; representan, pues, la dimensión jurídica de una determinado ordenación sacia!. -

Pues, necesariamente allí donde se verifique tal separación y como quiera que ciertas rela

ciones sociales preCisan adquirir forma juridica, ha de surgir un Derecho adecuado a ellas. 

Y como quiera que tales relaciones sociales constituyen el despliegue de la autonomía ind]. 

viduol, el Derecho destinado a regularlas ha de tomar como eje esta autonomía; como quii:_ 

ro que en tales relaciones los hombres actúan formalmente como iguales, el Derecho ha de 

manifostarse también en una relación igualitaria expresada en derechos y obligaciones recI, 

procas; se trata por tanto, de sujetos que están entre si en situación autónoma e igualitaria, 

(26} Nueva Enciclopedia Jurídica. Vol. l. Editor FranciscoSeix. Barcelona 1950.Pág.1003 
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y por consiguiente, el Derecho destinado et ordenarlos ha de ser un dert1cho basado fundaman 

talmente en relaci onr.s de; coordinoci6n. La Socit:dad constituye, pues, el campo de aplica

ción y desarrollo del Derecho Privado. 

Al Estado y a lm entidades públic·:is, por el contrarío, les es esencial poseer un 

poder domirrante. i'~<) entrnn, en f·onto que ejercen tol poder, en relocíones de derechos y -

obligacion<)S recíprocos, sino de mondo y cibediencíu. Por consiguiente, las normas destina

das a orgonizor y regulor la c1ctívidad de lc11 organii:ocioncs dotados de poder dominante han 

de !><!runas normcrs unilaterales, d•::stinada~ a cumpl in;e independientemente de que los desti

natarios lo han convenido osí. No coordino, sino que subordina. Y de modo, la organización 

y actividad del Estado, en tonto que ejerce el poder dominante, cuyo monopolio constituye 

su noto esencial, fonno el campo de desarrollo de unas normas jurídicas específicas a las que 

se denom inon como Derecho pública . 

. . . Por su porte, el territorio del Derecho público no coincide, sin embargo, con 

Jo e5fera total del Estado, el cual lo misma que los demás corporaciones públicos, es una or

ganización complejo integrado por una serie de eleme11tos: económicos en cuanto que admi

nistro y eventualmente produce bienes y entra en el tráfico mercantil, técnicos, culturales, 

benéficos, etc. Pero ninguna de estas actividades da carácter específico al Estada ni a los

corparociones públicas, sino que lo que les otorga tal carácter es precisamente su poder do· 

minante, y cada una de los actividades antedichas se convierten en específicamente estata

les, municipales, etc. cuando su realización está asegurada por un ius imperii que se impone 

sin consideración al acuerdo del sometido. En consecuencia, del mismo modo que el orden -

jurídico no normativizo todas los actividades sociales, sino solamente aquellas que se consi

deran fundamentales paro la vida social; así también, no ·otorgo estructuro jurídico-públicas 

o todas los actividades de las entidades públicas, sino sólo aquellos que en cada momento se 

estima preciso datar de ius imperii paro el cumplimiento de sus fines. En lo dem6s, son mate 
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ríos que permanecen ol margen del poder dominante, y, por consiguiente, si entren en el -

tráfico jurídico lo es en calidad privado. 

Hemos visto, pues, de qué modo la distinción entre Derecho público y privodo

está en relación con una situación hisi·órico social dado, ya que de la estructuro de eíta se

desprende la convivencia en el rnno de sú orden ¡uridico, de unasnormasdu coordinación cen 

trados en lo outanomío individciol con unos normas de óubordinoción que toman como centro 

un poder dominante. Pero ésto consideración, si bien nos ha dado el sentido de lo distinción, 

disto todavía de constituir un concepto preciso sobre los r.arocteríst:cas y notas integrantes -

de ornbos Derechos, pues por mucha que el Derecho ei;prese una situación social, gozo sie~ 

pre de Lino existencia normativa distinto de lo puro facticidad, de una autonomía dentro de

lo generalidad, de la que Dilthey llamo "orgo11izc1ci611 ext·crna". Así, poraconocerloestru.:_, 

tura normativo, hemos de comenzar por preguntarnos hacia que esfero se extiende el Derecho 

público y hocio cual el Derecho privado. Lo teoría fino! is ta contesta con su conocido con

traposición de intereses, cuyos críticos nos obligan o buscar un concepto utilizable del in

terés, poro lo que es necesario prescindir de las referencias expresos o supuestos o su conte

nido y oposición reo!. 

Podemos entender por interés, un objetivo determinante de uno actividad. Cuo!:!. 

do este objetivo puede ser logrado por lo acción de los individuos dentro del campo social,

es decir, en el seno de lo esfera de lo libertad y autonomía individual, estomas ante un in

terés privado¡ pero cuando el objetivo en cuestión afecto o uno orgonizoción político o ad

ministrativa como totalidad y no puede ser logrado rnós que por la ocr.ión de esto totolidod

nas encontremos ante un interés público. Tal interés público formo por tonto una subespecie 

de los intereses comunes, es decir, de oque 11 os que interesando a uno pluralidad de hombres 

no puden ser realizados mós que por lo acción del conjunto. Ahora bien, los normas jurídicas 

son condición poro lo prosecución de intereses, y cuando tales normas jurídicas se refieren -
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o los intereses individuales, nos encontramos ante el Derecho privado; cuando se refieren a 

los públicos nos encontramos el Den1cha público. El contenido concreto de uno u otro Dere· 

cho es una variable función d1: lc1 síluación; lo imporlante es que según la calidad del inr:1-

rés poso o uno o o otro Derecho. Así, por ejemplo, hi:1bitualmenle la 1al"isfocción de las ne

cesidades <'conómicas estaba dentro de. la esfera d<~ los intereses individuales y regulada por 

normas jurídico-civiles, es decir, privadas; hoy, en una imporlonte porte, están en muchos 

paises sometidos a no1mas jurídicr;~ de especie administrativa; y ello es así, porque en las -

nuevas situaciones, el individuo es incc1paz de lograr autónomamcnte y dentro de los cauces 

del Derecho privado la satisfacr.ión de toles necesidades, y en consecuencia la actividad -

individual ha de ser sustituido por uno actividad pública, no sólo porque el problema afecte 

a unos intereses generalizados, sino sobre todo, porque se entiende que sólo mediante la -

acción del Estado puede ser resuelto; cuando el legislador se decide o sustraer del Derecho

privado paro atraer al público ciertas relaciones entre patronos y obreros o ciertos ospectos

de la producción de determinadas industrias, lo hace por considerar que san medios poro la 

resolución de un problema en el que se ha revelado ineficaz el 1 ibre juego de las acciones

individuales. Pero no hay que confundir la calidad de público de un interés con su importo.!! 

cia paro la comunidad, una buena regulación de la farn il ia tiene mucha mós importancia ~ 

ro la comunidad que la organización de un ministerio o que el reglamento paro el ingreso -

en un cuerpo del Estado. Sin embargo, la primero pertenece al Derecha privado porque aun 

trot6ndose de un interés general puede llevarse a cabo mediante la acción autónoma de los 

individuos; las segundas, en cambio, pertenecen al Derecho pública porque se trata de int:_ 

reses cuya realización cae fuera de la posibilidad individual, pues no es lo mismo interés -

general que interés común: el primero se refiere a oigo que intereso a todos, que puede ser

conseguido por el despliegue de ·acciones individuales libres, por ejemplo, la prosperidad -

económica en una economía libre; el segundo puede, quiz6, estar en contraposición con --
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los objetivos individuales de algunos, pero no puede ser conseguido más c1ue mediante una •· 

acción del tod-:>. Por consiguiente, lo división entre Derecho público y privado y lo ompli-

tud que tornen uno y otro vic~ne condicionada por una consideración y evaluación dl~I legis-

lodar sobre los grupos d1; materias quu tienen interés público y los que ti<!ne interés privado. 

E 1 Derecho público comprende, pues, la normoti v i::ación de oque llos intereses cuya prose-

cución sólo puede ser lograda por la organización y acción del Estado y de los entidades su-

bordinodas e jcrciendo su podr;r de dominación". 

Estamos de ocuerdo can la exposición anterior en términos genero les, y creemos 

que lo citado clasificación es útil para efectos de este trabajo. Así, tenemos: Derecho Priv~ 

do es el que rige las relaciones entre particulares, mediante los cuales se busca lo satisfac-

ción de un interés individual. 

El Derecho Público rige lo organización del Estado, la situación juridico de sus 

instituciones y las relaciones entre el Estado, can su carácter de imperio, y los particulares; 

todo lleva a regular un interés común, mismo que se le do a guardar y desarrollar al Estado. 

Aceptamos esta distinción para nuestros efectos, en atención a los diferentes fi-

nes que se pretenden lograr o través de distinto tipo de actividades, de las cuales unas se -

distinguen par su característico de ejercicio de un poder dominante, que se considero deben 

ser reguladas en forma diversa. 

Así tenemos que tendrán un, 

i) Régimen de Derecho público las Empresas Públicas porque persiguen fines pro-

pios del Estado, lo cual hace que sus actividades estén aseguradas por un poder de dominación 

que se impone sin consideración al acuerdo del sometido, sin perjuicio de que las actividades 

que realicen fuera de sus funciones públicas, queden bajo el Derecho privado. Esto es, que-

no seró un régimen exclusivo de Derecho pública, pues cuando la Empresa Pública realice --

actividades para el cumplimiento de sus fines, que no precisen de un ius imperii, serón regi

dos por e 1 derecho común. 
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ii) Régimen de Derecho priv,1do será el de las Empresas Privadas en razón a sus 

propósitos, que son sometidos al derecho civil y mercantil, como s1;c;ede ordinariamente en-

la actividad de los pmticulnrm. 

iii) Podrí<J poncar~e en una f:mpreso Pública con régimen privado, en atención -

al interés del Estodo de pro>pt,ror corno empresario, como sugieren olgunos tratadistas? 

Pcnsornos de acuerdo con lo qui! se ha monifoslodo CJnteriom1ente, que 110 es po-

sible debido al fin público que di:b1.~ buscar la Emprr:so Público, rnÍ$mo qu'~ como su prosecu-

ción sólo pued1~ ser lograda por lo or¡¡onizoción y acción del E>todo y de sus entidcides subo!:_ 

dinaclas ejerciendo su poder de dominación, provoca n 1~ccsariamcnte la aplicación de un ré-

gimen de Derecho público en principio. Así, debl! siempre privar el Derecho público en estos 

instituciones, oun cuando coma se encuentran trabajando entre empresas privadas, se compo~ 

ten o veces como tales y se rigen en ciertas actividades por C?I Derecho privado, o como ex-

presa lo cita que hac;e el Maestro Nova Negrete: (27) "El derecho común es indispensable -

a las empresas pública5 tanto en su vida comercial como financiero, puesto que, público o-

privado, un organismo económico se encuentra frente a los mismos problemas y a las mismos-

instituciones". 

V. - Implicaciones del régimen jurídico en la empresa. 

Tenemos, ahora, que el régimen jurídico de estos organismos trae implícitas los 

características que ha continvoción señalaremos: 

i) La forma de creación debe ser distinta para la Empresa rrivada que paro lo -

Público¡ la primera ser6 o través de la escritura constitutivo de uno sociedad de comercio, -

cuyo contenido lógicamente es el negocio social. 

La Empresa Pública debe cobrar vida unicarnente, a efectos de uno Ley del Con 
~ -

greso de lo Unión, pues solo éste órgano est6 facultado para otorgar personalidad mediante-

(27) "Empresa Pública y Sociedad Anonimo de Estado". Alfonso Nava Negrete. Articulo pu
blicado en lo Revisto de lo Facultad de Derecho de México. Num. 57. enero-marzo 1965 póg. 
182. 
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lo ley correspondie'\te, o esto imtitución iurídica, y que preferentemente exprese 1u natu

raleza jurídico específico, o se puedo desprender claramente de su contenido. D·J esta mo-

nero se determinar6 en formo lndubitobleque se tratCJ de estructurm adrniriistroti"'l5, 

ii) El funcionornicnto y organización d•) la Privada est{1r6 sornel·ido o lo ley me!~ 

cantil de sociedades y o su estatuto socinl, y ol derecho común en general. 

El gobierno jurídico y económico¿,, lm Ernpresm Públicas se renirá preferente

mente por la ley or9611ica de coda uno de el los, asi como por las dt:m6s disposiciones adrnini:_ 

trotivos que al efecto I'" e~lablezcan. 

iii) El control de las Empresm Privadm lo trota en Formo amplia y certera el -

Maestro Roberto L. Mantilla M:ilina, (28) diciendo que su magnitud plantea un problema de 

política legislativo, yo que se ponen en juego 101 intereses del pública que invierte sus aho· 

rros en la empresa, que, si no es adecuadamente manejada, puede consumir sin provecho los 

fondos que ha obtenido, con grave quebrontJ a la economía general, sin contar con los casos 

en que no se trota sino de un instrumento de fraude para obtener cuantiosos sumos provenien· 

tes de los ahorro de la colectividad. También en ocasiones, ha preocupado al Estado. la fue!:_ 

za económica y poi ítica que puede 1 legar a adquirir una corporación de vida prócticamente 

ilimitada, cuyo patrimonio es capaz, en principio, de crecer constantemenle. 

Sigue diciendo que tales problemas han sido resueltos históricamente siguiendo· 

diversos sistemas. 

Sistema 1 ibera\. - De acuerdo con la escuela \ibera\, el Estado no debe mezclo!:. 

se en \as actividades económicas de \os particulares. Concretamente, debe permitir \o cons· 

titución de la S.A. con entera libertad¡ \as normas jurídicas que a ellas se refieran deben t:_ 

ner como única finalidad e\ resolver los litigios que entre sus componentes pudieran surgir. 

Este sistema liberal .era el seguido por el Código Lares¡ en \a época actual es -

dificil que existo alguna legislación qlle lo adopte en toda su pureza 

(28) "Derecho Mer.:onti\". Roberto l. Mantillo Molino. Sexta edición. 1963. P6g. 332. 
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Sistema de normoción imperativa.- Oirn tipo de política legislativ.:i frente a la 

anónimas, es el que JYJrmile que cualquier grupo de personas constituya unCJ S. A.; pero las 

obliga a 1ujetur su creoción y funcionomiento a uncr serie de normas de carácter imperativo, 

más sin cstablect!r en todo caso, sanciones que garanticen de antemano el cumplimiento es

tricto de lale; normas, que en ocasiones no .::ncurintrcm verdadero $Onción sino cuando la so-

ciedad que las ha violado es declarada en quiebra. 

Sis temo de la outorizm: ión. ·• En sus primeros e pocas la S.A. no podía constituir

se sin la oproboción previa del ESl'ado. fate régimen se inspiraba principalmente en la con

sideración poi itíca del excesivo poder que podían llegar a detentar las Sociedades Anónimas, 

y se basaba en la naturaleza de los empresas acometidas por las sociedades de este tipo. 

Sistema de control permanente.- Por último, en ocasiones el Estado no se limito 

a dar normas imperativas para la creación y funcionamiento de los S.A.; o a imponerles la -

exigencia de su previa outorizoci6n, sino que las somete o su inspección permanente, a -

efectos de cerciorarse, en todo tiempo, de que están cumplíendose los normas correspondientes. 

Pasando a valorar los sistemas, señalo que los consideraciones esbozados al pla~ 

teor el problema de lo actitud del Estado frente o la S.A., justifico el rechazo del sistema

liberal: abandonar al libre juego de las fuerzas económicas los complejos intereses que se -

entrelazan en la organización de una S.A. sería en externo peligroso. La ruina de una com

poñ ía de esta tipo no solo perjudico de un modo directo a los economías particulares de qui:_ 

nes en ella pusieron sus capitales, lo cual serio ya suficientemente grave en los ocasiones -

en que quienes se encuentran en ese caso forman un número crecido, sino que indirectamente 

se perjudica a la economía colectiva, a la que se sustrae lo riqueza inútilmente destruida, -

y que por la mala organización de la S.A. puede verse privada de la realización de una -

obro de lo que todo la colectividad hubiera obtenido provecho. Además de que el mal éxito 

de uno S.A. redundo en menoscabo de lo reputación de este tipo de sociedades, que pueden 
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llegar o ser vistos con general desconfianza; ya que·e¡dste un interés colectivo en evitar su -

descrédito, ya que, justamente, son el instrumento iuridico adecuado para la realización de 

obras de gran magnitud y necesarios para la rcpúbl ico. 

La conveniencia de una política legislativ<J que fomente la creación de S.A.,

pero que prevenga al mismo tiempo abusos, resulto también de ciue ellos son el medio de in

vertir, de modo econórnicmnente provcchclso, gran número de pequeños capitales, que, de -

otro suerte, se di lapidarían o pcn11anccerion ocioso;. 

De lo dicho, resulta que es co:we11iente, en términos generales, la adopción -

del sistema de la normación imperativa, y que incluso r.e justifica, en algunos cosos, el sis

tema del control permanente. 

Termino rno11ifestando (29) que éste criterio ecléctico que se acabo de señalar,

es el que inspiro o la legislación mejicana: la generalidad de las S.A. est6 sometida a las -

normas, ca~i todas de carácter imperativo que contiene lo Ley de º•ociedodes Mercantiles, y 

paro aquellas S.A. que se dedican a determinadas actividades, establecen leyes especiales

el sistema del control pennanente (Ley de Instituciones de Crédito, Ley de Instituciones de

Seguros, Ley de Instituciones de Fianzas y Ley de Sociedades de Inversión). 

Lo único que podemos onadir es subrayar lo\que ya anteriormente citamos, de -

que por mós de que porte del capital social lo constituye uno inversión pública, no se justi

fico la imposición de medidos de control administrativos¡ pero paro la protección necesaria

de los fondos públicos, se deberó exigir a la empresa que preste todos las garantías que se -

consideren pertinentes. 

Para ~I control de las Empresas Públicas, es conveniente el uso de medidas exter 

nas de tipo administrativo, como las que establece la actual Ley para el control, por parte p 

del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta

tal D. O,. de 31 de diciembre de 1947, de auditorio permanente e inspección técnica. En el 

(29) "Derecho Mercantil" Roberto L. Montilla Molino. Sexta edición. 1963. Póg. 335. 
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capitulo siguiente se trc1tor6 más exlensomente este punto, y sus repercuciancs en nuestro m:_ 

dio, por lo qur~ en este momento 1alo diremo> 11uc procede en principio, el empleo de ID clo-

se seiíalacki de medidas d(' control, toda 'lt.!Z que éstos instituciones sirven de instrumentos ol 

Estado en el dc~empc>r'ío d .. : su~ funciones de Derecho p1íblica, y por lo tonto es el Estado el-

responsable, en Ciltirno in>tancin, de qu,i no cumplan con su crnnctido o de que funcionen de-

ficientemente, para evitar lo cual es necesaria rodearlas de las disposiciones externas que pr.::_ 

cedan. 

2.- Clasificación. 

De acuerdo con la expuesto en el presente capítulo, y siempre iomando corno -

clave lo característica de la final idod, sustentamos que puden clasificarse las nuevas formas 

de asociaci6n administrativo de la siguiente manero, utilizando paro ello la terminología más 

usual en nuestro medio: 

a.- Instituciones descentralizados por servicio. 

b. - Organismos descentro! izados por servicio. 

e.- Empresas de interés público y 

d. - Empresas Privadas de economia mixta. 

Los tres primeros son Empresas Públicos, organizaciones administrativos creados-

por el Estado. Las actividades econ6micas que realizan son o través de uno personalidad ju-

rídica y con un patrimonio propio. Sus estructuras administrativos les hacen formar porte de-

lo Administración Público, en general, pero su autonomía les permite actuar seporodornente. 

Funcionan con una personalidad distinto o lo del Estado y sus operaciones e inversiones en --

cuentron apoyo en un patrimonio propio, sin que su presupuesto forme parte de 1 presupuesta-

general del Estado. Pero su autonomía y funciones económicos no rompen con la unidad de -

lo administración, pues logran armonizar con ello en virtud de estar vinculados con el Estado 

o través de io tutelo económico que ejerce sobre aquellos. 

A continuación vamos a referirnos por separado o coda una de el los. 
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o.- Instituciones descentralizadas por servicio. 

Aquí hay que hacer la oclarcción, que estamos utilizando un criterio semántico, 

arbitrario si se quiere, f,.:1ra difcrencior el tipo do servicio pública que se presta. 

En este coso, el fin es prestor servicios de orden odministrCJtivo, como lc1 educa-

ción, salubridad, comin:)s, et·c; su oulonomía récnicci y orgánico le perrnitiror'1 tener la flexib_!. 

lidad de la ernpre;a Privada y una rnayir rJdccuoci611 poro el desempefio de sus actividades. 

Es un organismo 1 ípico y los bien,:s que formon su patrimonio los aporta cxclusi-

vornente ei Estad::> directamente ccn fondos o bienes federales, o de otros organismos deseen-

tralizodos, asignrJciones, subsidios, concesiones o derechos que le otorgue o aporte el Gobie:._ 

no Federal o con el rendimiento de un impuesto especifico. 

Su dirección compel·c siempre al Estado. 

b.- Organismos descentralizados por servicio. 

Su propósito es lo prestación de servicio! económicos, mejor conocidos como in

dustriales y comerciales, y aunque se asemejan en gran parte o las formas antes mencionados, 

los reglas que gobiernan su estructuro y funcionamiento son adaptadas al Fin que persiguen -

respectivamente y sor1 por consecuencia diferentes. 

Su régimen jurídico, aunque de todos modos predomine el derecho público, se

someter6 en mayor proporción que la formo anterior, al derecho común. 

c.- Empresas de interés público.-

El fin que persiguen es de interés público strictu sensu, aunque puede ir ounodo 

a un propósito de lucro, dependiendo de que existan aportaciones privadas en lo formación -

de su patrimonio. Así, el patrimonio podr6 integrarse exclusivamente por el Estado, coso en 

que no habr6 propósito de lucro, o ser6 uno combinación de copitol público con capital pri

vado, este siempre en minoría; su dirección la desempeña en su totalidad el Estado, aunque

puede d6rsele lo facultad de externar sus opiniones o lo representación del capital privado, -
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especialmente respecto o su administraci6n.interna, pero negóndosela, por lo regular, en re 

loción con lo politice externa de k1 mismo. 

Su régimen juridico,er6mixto, con predominio del derecho público, como es -

característico de la Emprest1 Pública. 

d.- Ernpr.:sm Privadas de economía mi>tta. 

Esta r;s lo Empresa Privada poro nuestnx; ofectos, en la que al Estado combina su 

capital con el de los particulares, con un prop6sito meramente económico. 

Sólo ésto debe estructurarse corno sociedad anónimo, pues ademós de que se coi::: 

portaró como tal, las reglas para cuidar la inversión público no la transforman en pública. 

Su dirección, poder jurídico dentro de la mismo, dependerá de la participación 

financiera de sus accionistas. 

11 Consideraciones sobre la octuol situación de la Empresa Pública en nuestro país. 

La realidad en México denota una falto t:itol de sistema, pues la decisión polít!_ 

ca que determina la naturaleza jurídico formol de las instituciones que tratarnos, es general 

mente equivocado, toda vez. que util iz.a la forma inadecuada pura los fines que se pretenden 

lograr. Así, empresas como la Nacional Financiera, S.A., el Banco Nocional de Comercio 

Exterior S.A., e 1 Banco f'.lacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas S.A., y la Com-

pañía Nacional de Subsistencias Populares S.A., que no tienen de saciedades anéinimas mós 

que el nombre, san en realidad Empresas de Interés Público según nuestra clasificación y no 

Empresas Privadas de Economía Mixta. También lo san el Banco Nacional de Crédito Agrí-

cola y el Banco Nacional de Crédito Ejidal 1 y no Organismos Descentraliz.ados por Servicio 

como la declara la Ley de Crédito Agrícola, en virtud de la composición, mixto de su capi· 

ta 1 y M finalidades. 

Sólo son Empresas Privadas de Economía Mixta las del tipa de Altos Hornos de -

México S. A., Ayotla Textil S.A. y Diesel Nacional S.A. 
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Ferrocarriles t'1ocionales de México y la Cornpai\ía Mexicana de luz: y Fuerzo-

Motriz S.A. son Instituciones Descl:ntral izadas par Servicia típicas, así como Petróleos Me-

xicanos es un Organismo Descentralizado típico pues presta un servicio público económico. 

Igual el Banco de Mf.xico S. A., por sus carnclcrfalicos, entre ellas lo de ser Honco Central, 

es un Organismo Dcsccntroli:éOd•). 

Nurostra i{sí1 se propone (tyudor a encontrar el apoyo doctrinal que solicita la -

actividad actual del Estad.:> Me><icª"º en l<J economíc. Sin ernborgo, es cfol lado necesario-

señalar que las más adelontadm ccrrienles doctrinales con••ideron cnónc;o el principio de la 

doble personalidad del Estado, de Derecho PJÍ-ilico y de Derecho Privado, o legando que td-

Estado nunca puede desprenderse de su caróch~r público pues dejaría de ser tal. Arguyen que 

el Estado corno representante dtl pueblo y en virtud del principio iuridico general que lo ri-

ge de facultades expresm, esto es que >ólo puede hacer oqvello que le está previamente pe;_ 

mitido y no corno e 1 particular que puede hacer todo ague l lo t¡•Je no le está prohibido, sólo-

puede invertir el dinero del pLicblo para fines públicos, que son aquellos que le encarga el-

mismo pueblo. De este modo, niegan que el E1tod1 pueda perseguir fines financieros, en la 

forma que los expusimos paro nuestros efectos, en los que comporl6ndose como un particular, 

invierta dinero público con un propósito meramente económico. 

Según e<ta~ ideos, lo adqui<ición por parte del Estado, de acciones de una em

presa privado que na fuero motivada por un fin público, constituiría un acto nulo, pues se

harío en exceso de facultades. En coso que la indujera un propósito públ ice, vendría o m;: 

dificar su configuración jurídica, pues lo estaría nacionaliz:onda loto sensu, como dice el -

maestro Nova Negrete, (30) ol hacerlo pasar del sector privado al sector público, lo que -

requerirá uno nueva forma de gestión. En este caso deberá permitir el derecha de retiro de 

los anteriores socias, de acuerdo con los principios de,Derecho mercantil, y reembolsarles 

el precio de sus acciones al valor confoble de las mismas. 

(30) "Empresa Público y Saciedad anónima de Estado" Alfonso Nava Negrete. Artículo Pu
codoen la Revista de la Facultad de Derecho de México. Núm. 57. Enero-marzo 1965.pág. 
179. 

1 
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CAPITULO 111 

INTRODUCCION: Qué so entiende por control. 

1.- Cuál es el interés del control c!e la Empresa Pública. 

A) Por lo importancia que tiene paro el Estado los fines que llevan a cabo. 

B) Por la inversión público que roprcsent·on y su valor económico en el país. 

2.- Qué tipo de Empresa Pública debe quedar necesariamente comprendido dentro del --

control. 

3, - Cuál debe ser el verdadero sentido del control. 

A) Control y Autonomía. 

B) Rentc1bilidad económica y utilidad social. 

C) Planeación previa al control. 

4.- Sistemas de control y sus presupuestos. 

5. - La experiencia extranjera. 

6. - La experiencia en nuestro país. 

7. - El momento actual en México, y sus problemas. 

8. - Consideraciones. 
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Introducción. -

En el lenguo¡e técnico-jurídico,el término control se derivo etimológicamente 

del francés controle; denoto uno actividad de rum:amrm que un organismo ejercito sobre lo 

actuación de otro organismo, no necfJsoriamentc subordinado al primero, pudiendo ser de?~ 

versa naturaleza, con el objeto de veriíicrn· que los actos se hayan realizado conforme a las 

normas y a los principios ci que estén sujetos. Tal e>:orn;~n también 1e e;,ti<!nde a la valori

zación respect·o de lo oport·unidad y conveniencia del acto en relación con las fines de in

terés público, con la consiguiente posibilidad de anularlo, convirtiéndolo en no exigible, 

así como prJro fincar la responsabilidad de quien lo hubiere reali:>:ado. 

Una actividad tal de reexamen puede llevarse a cabo tonto en el campo del d!; 

recho privado como en el del derecho público; en i:I primero puede encontrar su origen en -

un negocio jurídico, y en el segundo, pc1r ser obligatorio deberá estar prescrito por la ley o 

el reglamento, y se considera no solo cama un derecho, sino también corno un deber delº!:.. 

gonismo de control, que incurrirá en responsabilidad cuenda no la desarrolle a cumpla en -

forma eficaz . 

El control puede ser de orden práctica, técnico, político y jurídico. 

El control jurídico no se confunde con la institución de la vigilando, lo cual -

no consiste en una actividad de rcexomen de actos, sino en una ingerencia de los organis-

mos superiores sobre los organismos inferiores para evitar cualquier eventual irregularidad -

antes de que se haya cometido. (31) 

l.- Cuál es el interés del control de lo Empresa Público. 

a) Por una parte, al Estado le interesa sobremanera asegurarse que los ª!!!. 

presas públicas cumplan efectivamente los fines para los que fueron creadas, logrando así -

(31) (Navissimo Digesto Italiano, 1959, Unione Tipográfico-Editrice Torinese). 
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oumentor el bienestar colectivo al acelerar el desarrollo económico y social de la noción,-

tombién poro llenar lo necesidad de información al público contribuyente respectode la rna~ 

cha de los mismas. 

b) Por otro ángulo, los empresas públicas son producto de una alto inver

sió11 de fondos públicos, por lo que es indispensabli;, que no sean manejados por sus dirigen

tes corno si fueran de su exclusiva propiedad, sino que se sometan o normas que bu<l<juen lo 

adecuado protección que requiere el dinero dt~I pueblo. 

Además, el sector parneHatal constituye el expediente de desarrollo mós din~ 

mico de la intervención gubernamental en lo economía, y el crecimiento e incremento de 

las empresas públicos, que en lo actualidad ascienden o 423, ha creado problemas cuyo re

solución estcí vinculado a lo necesidad de perfeccionar los métodos de coordinación y con

trol de sus operaciones, para fortalecer estos entidades, vigilando que operen sobre bases -

económicos y de acuerdo con prácticas eficaces de administración, y que su funcionamient·o 

se integre a los programas nocionales para fomentar el desarrollo económico y social. 

El actual Secretario de Hacienda y Crédito Público expresó recientemente que 

"el ingreso de los organismos descentralizados es mayor que el total del ingreso del gobierno 

federal, ya que frente a un ingreso previsto de dieciocho mil millones en números gruesos P.9 

ro el gobierno federal, el sector descentralizado tiene diecinueve mil. Y ese sectordesce~ 

tralizado no comprende sino energía y combustible, o sea electricidad y petróleo¡ en segu~ 

dad social, los dos institutos (IMSS e ISSSTE); Ferrocarriles y algunos otros organismos, como 

lo Lotería Nacional, Caminos y Puentes Federales de Ingreso y lo Conasupo. Es decir, di:_ 

cinueve organismos enumerados que corresponden a seis grandes rubros, representan un ingr_: 

so mayor que el total del presupuesto del gobierno federal" . (32) 

Paro ampliar más este punto, que es de suma importancia, a continuación vamos 

(32){Entrevista al Lic. Ortiz Mena publicada el 28 de dic. 1964 en el diario "Excelsiar"), 

,, 

L.w. .... ~ 
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a presentar la interesante exposición de un técnico en la materia, sobre el significado del -

sector descentralizado en México, de ucucrdo con los datos consignados en la memoria de -

lo Srio. del Patrimonio Nacional de 1963: 

-" Oue la capitolizoción del país se hace fundamentalmente por los organismos 

y empresm estatales, yo que de lo inversión pública total, más de 1 60% se canalizoa través 

de este tipo de organismos, destinándose casi los 9/1 O portes hocia octívidades básico.s de -

desarrollo (hierro y acero, índu1lri'1 químico y fertilizantes, principalmente): 

- Oue de lo producción anual de bienes y senicios que se genera en el país, -

aproximadamente el 8% es aportado por este sector, cifro que result·a más significativo si se 

considero la importancia estratégica que reúnen los sectores de la producción en que actúan 

tales organismos y empresas, energía eléctrica, combustibles derivados de petróleo y transp~ 

te Ferroviario- condicionantes de todo proceso de desarrollo y estimulantes de la acción de -

los inversionistas privados; 

- Que la producción que tienen encomendada ciertos empresas de participación 

estatal, han permitido, o la economía del país, además de cubrir huecos limitativos del cr~ 

cimiento, substituir la importación de bienes indispensables, como es el caso de productos -

de acero, carros de ferrocarril, ciertos calidades de papel y de productos químicos, etc.; 

- Por último, que lo fuente de ocupación que representan es de gran significa-

ción como elemento estimulante de lo demando interna, dado el nivel relativamente alto de 

salarios que cubren, ounqve es de reconocerse que no en todos las cosos las mejorías en los 
t 

pagas y prestaciones al focto~\obojo hayon ido acompañadas de incrementos de lo produc~ 

vidad, coma es de desearse, desde un punto de vista estrictamente económica. 

En adición a lo anteriormente expuesta, debe señalarse que el sector descentr~ 

fizada y para-estatal en México ha demostrado un alto grado de dinamismo. En efecto, d~ 

rante los años que la economía en general presenta signos de estancamiento, los volumenes 
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de producción de los organismos y empre~o> estatales registran generalmente ou111t?nt01 más -

que proporcionales a los del producto nocional bruto, e inclusive a la producción de las e~ 

presos pri vodo1 que operan en lo misma ucti vid ad. Así, en el oilo de 1961, en tanto que el 

producto nocional bruto sólo ~.e incrcrnenti'i, en término• reales, en un 3 .4%, el índice ge-

ncrol de un grupo representativo ele emprems de participación es1·otGI demostró un aumento 

real de más del 11%. Por su parle, micntrns que en el 1nisrno ai\o el volumen de produc- -

ción de la industria manufacturera nacional sólo creció 3 .5%, el volumen de lo producido 

por las empresas estatales dedicadas a lo industrio tuvo un aumento general de casi 14%". 

(33) 

2.- Pensamos que en virtud del gran número de empresas públicas existentes en 

nuestro pois, su variedad y su desigual importancia económica, es necesario establecer una 

diferenciación general entre la~ que tienen por objeto lo producción de bienes y servicios -

paro el mercado, y los dos institutos de seguridad social que nos vemos obligados a incluir -

por su singular significado, y los instituciones docentes, de fomento cultural, investigación 

científica y las demás de asistencia social. Primeramente debe buscarse controlar las ante-

riores y después éstas, utilizando diferentes métodos naturalmente. Aquí habremos de refe-

rirnos únicamente a los empresas públicas productoras de bienes y servicios poro el mercado 

y a las dos institutos de seguridad social ( IMSS y ISSSTE }. Los instituciones nacionales -

de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito y las instituciones nacionales de 

seguros y fianzas, en virtud del estricto control a que están, por su noturoleza, sometidas, -

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comisión Nacional Bancaria y N~ 

cional de Seguros de Fianzas, tampoco quedan comprendidas en el control a que haremos r.!: 

ferencia, para evitar una duplicidad de Funciones. 

También es indispensable aclarar que las Empresas Privadas de Economía Mixta, 

(33) (Alejandro Cervantes Delgado, "El Control de los Organismos y Empresas del Estado", 
Revista Comercia Exterior, Mayo 1963, pág. 331). 
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que son sociedade¡ organizada; c:onforme a la legislación mervintil, que están sujetas o di-

cho legislación y cuyo capital sólo en parte ¡mrtenccl! al Estado, no ptJeden quedar cornpre~ 

didas dentro del control que !'.e tratará ¡;n ,111·e trabajo, dada la naturaleza, finalidades y -

métodos de financiomi•~nto de uno y otro tipo de emprmos; y en este ~entido, adelantaremos 

que <1s n iodo; luces criticoblc lo práctica en contrnrio se;1uido «m México. En el capítulo 

anterior vimos d con!rol legal 'luc·: puede ejercer el Estado sobre las sociedades anónimas, -

al hablar de lo Empresa Privcidu. 

3. - Lo verdoderomente impor!Clnte es que se obtenga una cloro comprensión de 

la naturaleza y alcance de lm medidas de control, o sea que se descubra cual debe ser el -

sentido del control. Para lourarlo hoy que resolver los problemas siguientes: 

A) Primero trataremos el más peligroso, que se refiero ol control y a 1 a o~ 

tonomío. 

Ya vimos la necesidad y conveniencia del control de la Empresa Pública, pero 

ahora hay que establecer sus límites. El Est·ado debe tener especial cuidado de que el con-

trol de instituciones descentralizados, organismos descentralizados y empresas de interés p~ 

blico,no desvirtué el espíritu que las creó, pues buscando descongestionar al centra, como -

se expuso en el primer capitulo de este estudio, se vol vería al punto de partida en e 1 caso -

de querer tomar de nuevo su control global y someterlos a su perjudicial burocratización. 

Recordemos que el elemento más importante y el que real y efecti vomente caro.= 

teriza a las empresas descentralizadas, es la autonomía orgánica que les permite actuar en -

un plano de igualdad ante la organización centralizada. Autonomía que se adquiere me- -

diente el relajamiento de los vinculas que la relación jerárquica impone, sin que dejen de 

existir ciertos facultades de parte de lcr; autoridades centrales que son indispensables para -

conservar la unidad del Poder, como son las facultades de control y vigilancia por rozones 

de legalidad. 

! 
' L 



64 
Pero en México, desgraciadamente, es en el elemento de autonomía orgánica-

donde radica la fallo, pues como dice el Maestro Castellanos Coutiño: "Por reservarse el J~ 

fe del Ejecutivo la facultad- ou11"nte en uno verdc1dera descentrnlización- de nombrar dire~ 

ta o indirectamente oparte de los miembros de los Consejos de Adrnini~traci<'.111, a los Direct_:i 

res o Gerentes, aún cucmdo >e supongo que >e trota de personas aptas y capacc:~ paro el ~ -

Ejercicio de los cargos qu<; ocupon, es indudable que se dejaron sentir influencias poli'ticas 

en estas institucionel esencial y exclusivurnentc r.uJrninistrativos, ya que, como consecuen-

cía natural, el Pre1ide11r1:: de la Rupública conserva, alin cuando sea parcialmente los pod:_ 

res de mando y de decisión, cuando loo. organismos de estas empresm, adoptan las medidos 

conducentes parn lo reolizoción de su1 actividtJdes; focultades que aunadas a las de control 

y vigilancia, que necesariamente debe mantener, hacen de la autonomía orgánica un ver-

dad ero mi to" . 

Por eso concluimos con A. H. Honson,: "No es muy necesario subrayar que el ~ 

toblecimiento de un control público apropiado en los tipos de organización poraestatoles de 

los cuales aquí hablarnos, es de lo más importante. Se trata también de una cuestión muy -

delicada, puesto que un control excesivo de una empresa la despojaría de todas sus cual id~ 

des que se lo atribuyen, mientras que un control inadecuado provocaría que la empresa fui:_ 

se "público" sólo de nombre. El ideal-siempre difícil de lograr- se encuentra expresado -

en lo célebre Frase del Presidente Roosevelt, a propósito del Tennessee Yolley Authority: -

"Revestido del poder gubernamental, pero poseyendo la iniciativa y la flexibilidad de la em 

preso privado". (34) 

B) Lo pi oneación previa al control. 

Controlar no es otra cosa que comparar, de preferencia cuontitati vomente, los 

resultados efectivamente obtenidos con los previstos. Por ello lo que vale poro un control -

efectivo es una adecuado planeoción, que permito establecer con el máximo detalle posible 

(34) (El Sector Público en uno Economía de Desarrollo, 1962, pág. 340). 
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los resultadas que se esperan. Esto implico qu•i, uno vez definido el fin particular de bie!:'._ 

estar social que coda empresa del Estado debe perseguir, ha de establecerse la magnitud de 

los resultados que se esperan)' la de los recursos dc;tinodo~ a la obtención de esos resulto--

dos, dando por supuesto una relacíón Ópl·imo entre unm y otros. 

En apoyo o lo expreo.cido, el Lic. Alvaro Rodríguez Reyes manifiesta que el ex~ 

men de lo odrnínistración de lm cmprnsos púhlicas conduce o mi..~itar sobre la necesidad de 

que el sector p1íblico descentralizado quede eslabonado a un programa de desarrollo inte--

gral. Oue es impostergable la tarea de sentar los bases poro la ploneación de la economía 

con decisión y firmeza y observar la ejecución de los planes con un sentido unitario y ca-

bol o fin de asegurar, no sólo la eficiencia adrninistrutiva de los organismos y empresas del 

Estado y cuidar que sus fondos r.e apliquen adecuadamente, sino enlazar todo el sector pú--

blico al proceso del desarrollo económico para acelerar la marcho progresiva del país hacia 

objetivos de mejorornient<i, en beneficio de los grandes núcleos de nuestra población obrera 

y campesino. Oue el control está ligado a la planeoción sistemática de la actividad gube!_ 

nomentol, porque un plan o programo son el punto obligado de referencia para ejercer un -

control efectivo. Lo imperativa coordinación de los orgonismos del poder público para ej:.!' 

cer el control del sector desomtralizado del Estado, es solo una parte de la problemática-

por afrontar en la toreo de reestructurar la administración pública de México a fin de no -

caer en los vicios de la burocrotización. La pauta está señalada como exigencia ineludible 

de nuestro época: planificar el desarrollo ecor1ómico y adecuar el aparat·o administroti vo -

del gobierno a 1~ necesidodes prácticas que demando lo ploneación socioeconómica. {35) 

Por su parte el Lic. Seal tiel Al atriste Jr., siendo sub-secretario de Patrimonio 

Nacional, a su vez señaló que: "Lo planeación y el control son funciones estrechamente -

relacionados. No se puede controlar una actividad que no haya sido planeada. La plane_;i 

{35) ("Coordinación y Control del Sector Público Descentralizado", Revista Comercio Exte
rior, Enero 1966, pág. 15). 

¡ 
!. •• ......__.. 
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ción es la función relativa a la selección entre alternativos, objetivos, procedimientos y -

programas. Al ejercer el control, se vigilen las operaciones y las actividades dentro de las 

previsiones hechos, corrigiéndos;~ las desviacione5 ¿,~ las planes. En consecuencia, no pu_: 

de existir el control si na se fiencn los piones que determinan lo~ estándares del mismo. La 

planeación busca la articulación, integración y consistencia de los programa<; a seguir, - -

mientras que el control trota de lograr que los programas se cump!an dentro de ciertos már-

genes de flexibilidad. En términos generales puede decirse que para ejcrc<~rel control, es 

necesario tener un pion o programa a que sujetarse ..... Lo función control adoro viene o -

complementar la función planeadora del Estado moderno. No puede vigilarse eficazmente 

la realización de un pion si no existe coordinación previa con el óryano controlador, al e:! 

nacer éste los programas de inversión; coordin~1ción concomitante por medio de la informa-

ción obtenida a medida que se hace lo inversión, y control o posteriori al dar por terminada 

lo inversión y cotejarse los resultados finalm con lo; proyectados." (36) 

Creemos efectivamente, que si se acepta el importante significado económico -

que tiene este sector, y si se reconoce, además, que el crecimiento económico y ~acial de 

cualquier país ya no pueda estar sujeto a improvisaciones, sino que es indispensable ajuste:!" 

se a piones elaborados que fijen metes en función de su grado de necesidad social y medi~ 

te la jerorquización adecuada de los medios y recursos, la activida:I de este tipo de orga--

nismos y empresas debe ser planeado y encajarse como una pieza clave dentro del plan na-

cionol de desarrollo. Y en esta tarea las medidas de control y vigilancia desempeñan un -

papel de gran significación. 

Las labores de control y vigilancia, en estas condiciones, persiguen fundamen-

talmente un triple objetivo: En primer lugar, que cumplan debidamente las tareas que se les 

(36) (La Estructura del Control Externo de los Oganismos Descentralizados, Revista de la Fa 
cultod de Derecho de México, Tomo XIII, Sept, p6gs. 563 y 577). -
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hayan asignado dentro del plan nacional de desarrollo; en segundo término, que operen ef_!.. 

cientemente, es dacir, con el máximo aprovechamiento de lo:; recurrns; y en tercero, que -

actúen coordinadcl!nente con el resto ck~ las entidades del sector públic.o. 

Pma logrm lo antNim 1 85 necesario que la unidad técní co··administrof'i VCI con 

facultades al respecto, aplique medidos de control y vigilancia a un olto nivel 1 es decir, -

que realice funi::iones de macro--control. Ello significa no interferir ·~n aspectos de detalle, 

la autoridad iécnica y odministrntiva de lo' funcionarios e¡ecutivos SL1periores de cada org_:i 

nisrno y empresa, respetándose, consecuentemente, el espíritu que el legislador persiguió -

mediante la descentralización. 

C) Rentabilidad Económica y Utilidad Social. 

Algunos autores señalan que en la empresa estatal el único propósito aceptobl e 

es el bienestar colectivo, y a est·e propósito central han de su¡etarse todas las modalidades 

de su actividad. Oue en consecuencia, sólo este criterio puede ser útil para calificar la -

acción de las empresas estatales; la conveniencia de que existan y se consoliden, por lo --

tanto, ha de apreciarse por virtud de que consigan o no su fin social, independientemente 

de que sus balances arrojen o no una utilidad contable, sin que esto signifique en modo al-

guno, que las empresas estatales hayan de permanecer al margen de los principios de unos_:r 

na administración; pero que una empresa estatal actúe conforme a este principio, no signi!:_! 

ca que presente utilidad contable al cabo de sus ejercicios sociales. Y que así, el sentido 

del control de las empresas públicos,sóla puede ser el que se proponga medir la utilidad s2 

cial de lo acción de cada empresa estatal y apreciar si ese fin social se obtiene o no con el 

máximo aprovechamientode losrecursos de que dispone cada una. 

Pensamos sin embargo, que lo anterior bien se puede aplicar a aquellos argo--

nismos cuyas funciones están relacionadas con la prestación de servicios de carácter social 

y asistencial, de seguridad social, cultural y desarrollo regional y local, pero por princi--
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pio no se deberá aplicar o l¡1s empresas públicas con funciones de carácter mercantil como -

lo producción y distribución de bienes y servicios para el mercado, mismas quf~ operan den

tro del compa económico compitiendo muchas veces con empresas privado~, toda vez que -

permitir una gestión permanentern°"'nte unticconómie<1 sería dcso1lrozo pma el puí;.. Así lo 

comprendió nuestro legislador, cuando en el Decreto q1Je creó la .Junta di! Gobierna de los 

Organismos y Ernpn.»os de Estado, de 31 Je marzo de 1959, monifestó que: "Considerando. 

Oue la intervención de lo Secretaría del Patrimonio 1'lacíonC1I en el funcionamiento de los 

orgcinismos descentraliwdos y empresas de participación estatal, tiene por objeto lograr que 

los reclirsos y bienes patrimoniales propiedad de la nación, <1fectados al desempefio de las -

acti vidodes de los propios organismos descentra! izados y empresas de participación e~latal, 

sin perjuicio de permitirles cumplir odecuc1domente sus funciones, produzcan un rendimiento 

económico que el Gobierno Federal pueda emplear para impulsar y financiar el de;orrollo -

económico del País". 

El primer objetivo que debe perseguir el control es el de conHbuir a la orgon_!. 

zación y administración eficiente y económica de cada empresa pública, pues sólo portie~ 

do de esta base se pueden comprender objetivos superiores, relacionados con el desarrollo -

económico en el que participo activamente cada empresa pública dedicada o la producción 

de bienes y servicios, puesto que este desarrollo se activará en la medida en que se ponga 

en acción el criterio de la eficiencia y la economía poro oponerlos al despilfarro, al des-

perdicio y la ineficiencia. 

Lo disciplino financiera, la buena planeoción de los programas de expansión y 

la eficacia operativa son ton importantes poro lo empresa pública que estamos tratando, e~ 

mo para la empresa privada, aunque sus objetivos sean distintos, ya que al final de cuentas 

son el consumidor y el causante los que deben aprovechar los resultados de uno bueno inve,! 

sión o, de lo contrario, tendrán que soportar las cargos, de las equivocaciones en que pu!:. 
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dan incurrir las empresas en sus operaciones de producción. 

El problema es serio y urgente, porque el Estado tiene que seguir aumentando la 

inversión de carácter social en la educación, lc1 1olubridad públi c<1, las carreteras y demás 

vías de comunicación, lo 1eguriclod \o:)cial y otros campos importantes. Necesita poro estos 

fines recursos crecientes y no puede ni dcb"~ gmtarlos en operacianc~s económi cm que no r:_:; 

pandan al fin que deben pNsenuir: 1)1 b'Jneficio colectivo. 

Sin embargc), no hoy que olvidar que el onálisis de los resultados contables de -

los ernpre1as que tratamos, no si..:mpre nos dará un ponoroma real. Resultados negativos pu:_ 

den deberse a simples artificios contables, que consisten, por ejemplo, en registrar como -

gastos los inversiones de las empresc1>. Tallls artificios son condenables si con ellos se prete~ 

de conseguir cut1lquiera de dos objetivos igualmente inadecuados: limitar el crecimiento o -

lo mejoría de los recursos invertidos en los empresas, negando aumentos de salario o sus tra

bajadores, eludiendo lo renovación de equipos etc., o subvencionar indirectamente al sec

tor privado o a empre1as específicas tanto privadas como públicas, por ejemplo los créditos 

incobrables de Petróleos Mexicanos a c::irgo de numerosos organismos públicos. Con diver-

sas modalidades, el mecanismo consiste en la concesión de servicios o condiciones especia

les a empresas privados o públicos, y con apoyo en criterios más o menos válidos de fomento 

industrial o de ayudo o grupos específicos. Tal práctico es condenable, no porque el prop_§ 

sito de fomento o ayuda seo en sí inadecuado, sino porque el hacerlo por vio indirecto, e~ 

cubriéndolo en una contobil idod cuyo detalle roro vez de la luz pública, propicia lo corru_e 

ción y desvirtúa, con frecuencia, los propásitos de servicio social de las empresas, cuyosr_: 

cursos pueden quedar finalmente, al servicio de pequeñas grupos privilegiados. Es a todos 

luces necesario corregir esta situación anómala haciendo que los vicios del posado en me~ 

ria de concesiones o subsidios "ocultos" que arrastren las empresas públicas, se sustituyan

por cualquier otro de los instrumentos que posee el gobierno, estímulos fiscales, créditos -

etc., de tal modo que además de cumplir mejor, por la vio directo, esa función de fomento 
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y ayuda, sea pasible observar con claridad lo eficiencia del Estado como administrador, 

4. - Los sistemas de control. 

Antes de seguir adelante! mencic¡¡aremas que el control puede ser interno o ex

terna¡ éste 1jltimo es al que nos rdcriremos. 

Cado país oplica kJs normm qu<C considera más adecuados para ejercer el con

trol de su sector p1:iblico desccntrali;-:ad0. bto d,~pende, en buena porte, de su madurez p~ 

lítico y administrativo, del grado de intt::rvención estatal en la economía, de la importancia 

de lo i nver1ión públ ka wn respecto a la in versión total / pero / sobre todo, de la naturale

za, magnitud ycirraigo de los organismos y empresas del E~tado. 

El problema que más preocupación ha suscitado en aquellos países que han visto 

aflorar un sector paraestotol numeroso, es el relativo o lo naturaleza del organismo que ha -

de ejercer el control de los empresas públicas. Aunque múltiples han sido los modalidades, 

podrían reducirse a cinco los formas que ha asumido lo organización gubernamental para el 

control: 

A) Establecimiento de uno secretaría o un ministerio especial poro el ca!!. 

trol de los organismos y empresas estatales: 

B) E 1 control a través de varios secretarias de estado de acuerdo con sus-

respectivos competencias, señalados en lo ley, como ocurre en México. 

C) Comisiones o juntos intersecretarioles a nivel ministerial; 

D) Comités integrados por representantes del congreso o del parlamento;y 

E) Corni tés o cansej os con atribuciones de auditoria permanente y depen

dientes de lo autoridad central del gobierno. 

Dificil es hacer un enjuiciamiento, respecto o la eficacia operativo de codo -

uno de estos formas de organización paro el control¡ sin embargo, podrían señalarse algunos 

criterios derivados de la observación práctica de los sistemas establecidos en algunos paises, 
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En primer lugar, debe centralizarse el control en un organismo, a fin de prese_r:_ 

vor al principio de la unidad de mando; segundo, la necesidad de que el organismo de con-

trol esté investida de la autoridad suficinntc para nornbrnr y deponer los directores o geren-

tes que tengan a su cargl) el man1ojo de los empresas del Esl·odo; tercero, !o convrniencio de 

establecer, con un criterio funcional, un nivel interrnedio de autoridad e1üre el oraonisrno-

centro! de control y 101 or9onismos o ernpresm ope1otivU1; y cumto, qur· 21 organismo o ins'..'. 

tución que tenga lo responsabilidod primordial de mantener,.¡ control del sr:ctor público d:_s 

centralizado e:.té do todo de j0rorquío 1 prc~.upuw:.t o; persono! idóneo pmo coordinar la act~ 

vidud de este sector con el conjunto orgánico de ICJ odrninistroción pública. 

El Lic. Scaltiel Alatristc apunto que "El control estatol debe ejercerse directa-

mente, de órgano de control gubernamentol a organismo descentralizado, por ser ésta la fo_r:_ 

mamás eficaz y económico. Al través de cuerpos colegiodos o de comisiones intersecrctori~. 

les podrán establecerse grupos de consulta pero no cjecutivm" (37). 

A su vez, Alejandro Cervantes Delgado pregunto "El grado de madurez del ma_r:_ 

co poi ítí co-administrati vo del país, presenta ya con di dones pro pie ios para crear, a seme Íª.0 

za de la República Italiana, una Secretaría con funciones exclusivamente de planeaci6n y-

control de las organismos y empresas estatales? o bien; 

No sería más conveniente, con base en la e:<periencia de la extinta Comisión -

de Inversiones, y considerando la aguda sensibilidad del celo político de los altos funciona-

ríos del gobierno, que se constituyera una comisión para tal efecto, o nivel de "staff", es -

decir, operando directamente bajo la dependencia del señor Presidente de la República, r:_ 

ro sin tener el rango de uno Secretaría de Estado?". (38). 

(37} {La Estructura del control externo de los Organismos Descentralizados, Revisto de la Fo 
cultad de Derecho Septo. 1963, pág. 578). 

(38) (Revistas de Comercio Exterior, Moyo de 1963, pág. 333). 
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Diside el Dr. A.H. Honson de los puntos de vista anteriores, en los siguientes 

rérrninos: "La primera pregunta que exige una res¡)uesta es lo si¡wiente: "Oué Secretaría?': 

Uno respuesta alternativo es posible: las ernpresos se agrupan ya seo bajo lo dirección de d~ 

forentes ministros (por ejemplo todas la1 empreoo'.; inJustriales bGio la dirección del Ministro 

de la Producción; todas las empresas de transporte bajo lo del Ministro Je Transportes, efe.) 

o bien bajo la dirección m<'ls amplia de un solo Ministro ,fo Ernpre><J'. P1)blica1. Didrn alte.!: 

nativa deberá depender Je r.iurto número de fo•:ior1cs, ·.•nm: 1~" .:uu1cs lo'. rn6o irnportanles 

son: a) el nivel de desarrollo econórnir;o olconzodo por ·~I país en c11·"otió11; b) el tiempo y 

energía que debe consogror el Mini:.tro ol secto1· público; e) lo cnlidad del aparato de con

sulta interministerial e,:istenl·e y lo voluntod de los rninistrns de utílizorlo con eficacia. 

En los principios del dusarrollo económico, las ;,mpresas públicos son poco nu

morosm y, por lo tanto, pueden ser agrupadas bajo el control de un solo Ministro. Tal solt;_ 

ción es deseable debido o la dificultad o;-:istente en alcanzar una cooperación inter111inist::_ 

riol (pues es necesario recordar que <c~I subdesarrollo económico y odminislrativo general- -

mente son concomitantes). En consecuencia, si existe un Ministro de Empresas de Estado se 

obtendrá cohesión en lo política y rapidez en los decisiones. 

Sin embargo, con la expansión de la empresa pública y el progreso de lo orga

nización gubernamental, será necesario operar una descentra! i zac ión de la responsabilidad. 

Así se llegará o colocar codo grupo de empíesas bajo lo responsabilidad de un Ministro cal]_ 

ficado. Como método de control permanente el agrupamiento de un gran número de empr:_ 

sos públicos diferentes bojo la responsabilidad de un solo Ministro presenta serios debilida

des. Se debe considerar este método como una medida temporal". (39) 

El sistema de control escogido por un país, debe estor determinado, por una -

ley o reglamento; al respecto el Maestro A. H. Hanson señala que: "Según un informe de las 

(39) (Revista Comercio Exterior, Dic. 1962, pág. 844). 
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Nociones Unidas: "El punto de control m& crítico es la l~y, el decreto, o todo otro acto~ 

de base, que autoriza lu creación de una t:mpresa públicc1. Este acto es susceptible de de

terminar en gran medido todos lu~ otras relaciones de organización". 

Tal iuicio es un poco exngcrndo, por rcizom;s que serán expuestas ulteriormente. 

Sin embargo, por lo general "' reconoc<~ qu<! las lc¡•1::s qu,; conciernen o 101 empresas públi

cos deben ser el abo radas con gran cuidr.u.Jo. 

El tipo de lq' mos conocido 01 el esh1tuto especial que confiere a una empresa 

pública particular su estatuto legal, su finalidad y sus pcderes¡ que define sus relaciones con 

las autoridades gubernamentales superiores y prew; sus fuentes de financiamiento. Normal

mente dicha ley esiá dt>stinadr1 a poner en pie a uria corporación pública o cualquier otra -

forrna de empreso oficial. Su gran ventaja estriba en que puede estar "hecha sobre medidas" 

para adaptarse a las necesidades especiTiccis de la empresa en cuestión"." (40) 

Nosotros diferimos de la opinión citada, pues pensamos que la característica -

esencial de generalidad en la ley, debe cumplirse. 

Los instrumentos paro llevar satisfactoriamente un control, están dados princi

palmente por los estados financieros, los programas y presupuestos y, en general, par los d~ 

tos e información económica de cada organismo y empresa. Obviamente, siempre y cuando 

estén elaborados con criterios adecuados, sean voraces y se presenten, además, en forma -

oportuna. 

La disponibilidad de estos instrumentos con la condición de que, como se aca

ba de decir, reúnan un alto grado de veracidad y se t·cngan oportunamente / permitirán a la 

autoridad controladora disponer, previo análisis, de los elementos suficientes para diagnos

ticar respecto a la situación financiera y económica de c<xla unidad controlada y, con base 

en ello, sugerir las medidas administrativos, técnicas financieras o económicas por adoptar, 

(40) {Revista Comercio Exterior, Dic. 1962, pág. 843). 
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con objeto de superar los factores que, estén operando como limitantes de uno operación s~ 

ne y eficiente, y precisar, en su coso, las cousas por los que el organismo o empresa en - -

cuestión se esté apor1'c1ndo de las metas guc se le 1!.!i'ialaron en el plan general. 

Uno de los folios comprobadas de lm emp1'<oso1 pública1, ha >ido la de obtcner

sus informes c111uolos con mucho retra:.o, de lo c¡uc se infiere que lo información interno no -

es oportunc1 para el descmpt•rio de los funciones <fo dirección, ni 111enos de control. Romper 

esta barrera rec¡uicre esfuerzos coordi nodos o di vursrx, ni Vé'I <.»de auto.-idad para organizar la 

concer,tración de daros de rnon.~ro que lm inl'orn1t~s finnncieros se produzcan con oportunidad 

Alcanzar lll meto onterior es condición sine quo non poro establecer el control -

externo. Se 11odrío decir que la est·ruc!urci del control exlerno radico en los datos y cifras -

que proporciona l(J contabilidad. El pleno reconocimiento de que la contabilidad es un in~ 

trumento de control, de información y el lenguaje común de quienes formulan planes como 

programas y presupuestos, o de quienes ejecutan las órdP.nes recibidas, o de quienes tienen 

que emilir juicios de valor sobre lo que ha pasado, alcanza mayar significación en lo mcd.~ 

da que tronscurrn el tiempo. En efecto, si se eliminan las cuentas y los informes correspo:: 

dientes, se derrumbaría estrepitosamente todo proceso de planeación y de control. 

E 1 control p'odró ser financiero, patrimonial y técnico, especialmente cuando se 

presenten en este último problemas de incosteabilidad. El control financiero puede ser e¡:; 

ciclo en tres niveles distintas, que son: 1) De valorización y de subsidio; 2) de gestión; 3) -

de contabilidad. El control financiero y patrimonial de los organismos descentralizados, se 

logra por medio de la información oportuno que se sumi-nistre al Órgano controlador y que 

abarca tres área: a) inversiones en bienes de capital; b) costos de operoci(,;,, y c) afectaci~ 

nes o reservas de capital y al patrimonio neto y aplicación de utilidades o pérdidas del ej:; 

cicio. Para llevarla a cabo, los organismos descentralizados estarán obligados a dar a co

nocer al órgano controlador los programas presupuesta les antes de que entren en vigor, a -
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fin de que se vigile su ejercicio, en particular el de los inversiones de capital. Se necesi

ta, odemós, establecer la práctico de las auditorías externos y designar a los auditores cxt:! 

nos; establecer la información periódica de lo~ Directores Generales; publicar anualmente -

los informes de los Directores Generales de le> Consejo> Directivos, dr: los cst·ados financi-:_ 

ros dictaminados por le! auditores externos y dnmcis estcx:lí5t·icas que apruebe el órgon<J. cont~o 

lodor; vigilar la costeobil id ad¡ estar en antecede< ¡;e, de lo c1pf icoción de las u ti 1 idades o pé_: 

elidas, de las afectaciones de las cuentus de pcitrirnonio neto y de las reservas de capital. 

El ejercicio del control externo permitirá el mejoramiento de lo organización y 

control internos de lo empresa p(1blicu. La contabilidad nacional relacicnodo con el sector 

paroestotal podrá llevarse o cabo por conducto del Órgano controlador que acumulará la in

formación necesaria, la que servirá de base para los estudios econórnicos de diverso índole. 

Pueden considerarse como ba5el para ejercer el control externo, repetimos, una 

detallada planeación, el fortalecimiento de la auditoría interna y su coordinación con lo -

auditoría externa y lo demás que se necesite para un eficiente control interno, y uno rendJ. 

ción oportuno de cuentas. 

Hay claramente dos funciones del órgano controlador. La primero se refiere a 

la recepción, acumulación y confronta de dolos, determinación de los desviaciones o ex- -

cepciones y en general, el análisis de esto información desde el punto de visto del control

contoble, cuyo ramo de acción está demarcado por lo aplicación de lo técnico contable, -

bastante explorado y avanzada en problemas del control presupuesto! y patrimonial en fas -; 

grandes empresas. la segunda función abarco todos los asuntos relacionados con la invest~ 

gación. 

Creemos que un control efectivo aunado o un sistema completo de planificación 

deberá: 

1) Ofrecer uno visión de conjunto del cumplimiento de los metas y los labores 
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realizadas en función del plan a las diversos niveles de ejecución. 

2) Establecer la responsabilidad de los diversos dependencias en el retra

so, ineficiencia o incumplimiento de las metas. 

3) Permitir la idcnl ificación rápida del estrangulamiento en lo ejecución 

del plan. 

4) Ofrecer informaciones periódicas que permitan adoptar decisiones opo..!:_ 

tunas. 

La eficacia del con!Tol externo depende de la organización que se implanf·e en 

la dependencia encargada de su administración, de los métodos de trabajo que se utilicen, 

ajustándose a los necesidades cambiantes y del grado de coordinación intersecretariol que -

se lleve a cabo. Como no se improvisan ni el personal ni lo experiencia, los programas de 

trabajo deben ajustarse o la realidad y trotar de alcanzar por lo pronto meta5 limitados, d~ 

do la magnitud de los problemas por resolver. 

5. - Experiencias en otros países. 

Reconociendo las diferentes condiciones que en los aspectos político, económ..!, 

co, jurídico y administrativo privan en otros países, es conveniente de todos modos señalar 

sucintamente las experiencias que en materia de control de empresas públicas han tenido -

otros nacione~, pues indudablemente que tales experiencias son susceptibles de aplicarse a 

nuestro medio, con las consiguientes adaptaciones que exiga nuestra realidad político-adm~ 

n istrati va. 

Puede afirmarse que corresponde a Italia uno de los primeros lugares en este~ 

pecto. En la República Italiana, el grupo de empresas públicas es muy grande y, por lo -

tanto, su influencia en la economía es de trascendencia. Ello se explica en razón a foct~ 

res de emergencia derivados de la Primera Guerra Mundial, y, posteriormente, debido a -

los objetivos que se fijó el régimen fascista, en el sentido de lograr su autarquía económica 
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y liberane de los monopolios extranjeros. En épocas más recientes se siguieron multiplico~ 

do las empresas públicas por los necesidades que impuso la defensa del país, y, en la últi-

ma década, el fortalecimiento del intcrvc,ncionismo económico estatal ha obedecido o pro·· 

pósitos dcliberndos de d,~!.rmollo. 

Sin embargo, hasta hoce todavía siete aílo~, el gran número de empresas públi

cas dependía de varios ministerios, situación que imponía serios limitaciones poro lograr una 

coordinación efectivo dr~ ~u operación. Fué hasta el olio de 1956 cuando se creó el Minis

terio de las Participaciones Esla!alcs, institución que lleva a caso el control y coordinación 

con una criterio de unidad, sin que é'sto implique que en sus resp<Jctiva1 jurisdicciones no i~ 

tervengan también otros ministerios. 

La experiencia italiana ha sido indudablemente favorable, puesto que el con

trol se ejerce exclusivamente sobre los organismos llamados "entes de gestión", que san in_: 

ti tu cienes reguladas por el derecho pública, con personal id ad juridi ca propia y con patrim~ 

nio constituido totalmente por aportaciones del Estado. 

De estos organismos depende un gran número de empresas públicos, sobre las -

cuales el Ministerio no interviene directamenle. Efectivamente, es sólo a través de los -

"Entes de gestión" como influye directamente el Ministerio de los Participaciones Estatales, 

sei'lalándoles directrices generales de acción; y son los "entes de gestión" los que, a su vez, 

se encargan de que la operación de sus empresas dependientes, denominadas "empre~as ap:_ 

rotivas" se ajusten a los lineamientos dictados por el Ministerio. Merced a esta mecánica 

ha sido posible avanzar apreciablemente en el control y coordinación de este sector. 

Debe señalarse que, además del Ministerio, los "entes de gestión" están sujetos 

al control de la Corte de Cuentas, órgano que provée al Parlamento de los elementos nece

sarios para que desarrolle sus funciones de control político sobre estas organismos. 

En Turquía, el control y supervisión de las empresas públicas son ejercidos pe!. 

monentemente por uno Junta dependiente del Primer Ministro, lo cual, auxiliada por un --
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cuerpo técnico, examino cuando menos una vez al a1io, el funcionamiento de los empresas 

con objeto de comprobar si cumplen con los objetivos que previamente les han sido fijadas 

en un programa anual. 

Por lo que se refiere o las empresas c¡ue operan en l"-us!Tia, su control es ejercJ. 

do por un gran Consejo de Administración, irite9rudo por el canciller general, al vice-ca~ 

ciller y por los ministro de Comercio, de Asunlos Sociales y de Transportes. Este Consejo

tiene, entre otrns focultades, lo aprobación de los proyectos de inversión de los empresas -

públicas y la vigilancia permanente de su operación. En forma similc1r a Italia, hay tam-

bién un lu}]ar para lo creación de órganos insliluciant1les, con funciones de ploneación, 

control, coordinación y vigilancia. 

6. - Experiencias en México. 

En México, los organismos descentra! izodos nacieron autónomos para dotarlos 

de agilidad en su Funcionamiento. La Secretoría de Hacienda y Crédito Público mantenía 

relaciones de control en cuanto al ejercí cio presuptJestal relacionado can subsidias otorga

dos con aportación de fondos para incrementar el patrimonio neto de cada organismo y apr2 

bación de financiamiento extranjero. También en el aspecto fiscal se ejercía control, en -

algunas ocasiones hasto nombrando a una de legación de inspectores, encargados de una vi

gilancia permanente. 

Fué hasta diciembre de 1947 cuando se promulgó la primera ley que se refería 

a la supervisión financiera y control administrativo de los organismos descentralizados y e~ 

presas de participación estatal, con excepción de las instituciones docentes y culturales. 

La Ley de Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Desee!! 

tralizadas y Empresas de Participación Estatal, de 1947, es el primer intento legislativo -

que se hace sabre la materia. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento indican -

una gran visión por parte del legislador, puesto que fueron precursoras de leyes similares -

: .• _ ... - * 
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que posteriormente fueron aprobadas en otros países. 

Correspondía o la Secrclaria de Haciendo y Crédito Público ejercer el control 

a que se refería esta ley. Cabe pregunlor: cuál ho sido la experiencia habida con esto ley 

durante los primeros años transcurridos'? Puede afirmarse que hoste 1958, es decir, once -

años después de ltJ prornulgación, dicha ley, por lo que se refiere al control, no había en

trado en vigor, pues si bien en 1940 se c:reó lcJ ComisiÓn Nacional de Inversiones por Decr~ 

to Presidencial de 31 de enero, con fincilidodes cspecífi cm de control presupuesta!, tuvo -

una vida precaria de esc;osos diez m<.m:~ de actividad. La propia Secretaría de Hacienda:! 

guió ejerciendo cierto control financiero durante todo el lapso citado. 

Durante el período 1949-1953, queda prácticamente abandonado esta toreo; y 

es hasta el oiío de 1954, con lo creación de lo Comisión de Inversiones, cuando se vuelve 

a insistir, aunque de manero parcial, ya que los funciones de tal Comisión quedaron limit~ 

dos a la autorización previa de los gastos de capital de los organismos y empresas del Esta

do, e inclusive de las dependencias directos del Ejecutivo. Es de reconocerse el avance -

que representó el funcionamiento de este órgano, o cuyo efecto seguramente, contribuyó -

también el hecho de operar directamente y bajo los órdenes inmediatas del Presidente de -

la República. 

Al iniciarse el régimen anterior al actual, se renuevan los intentas para some

ter a control y vigilancia la operación de los organismos y empresas. 

Así en 1959 fueron creadas la Secretoria de la Presidencia y la del Patrimonio 

Nacional que absorvió o lo de Bienes Nacionales. Entre los funciones de la primera está

la de "planear y vigilar la inversión pública y la de los organismos descentro! izados y em

presas de participación estatal". 

Como función de la segundo, le corresponde el control financiero y administr.!:! 

tivo de los organismos descentralizados. De esto resulta oparentemente una duplicación de 
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funcion<;s, que se evito ol coordinarse ombas Secretarías y desernpei1ar cada una la porte -

que le correspr.,de de la función controladora. 

Dado que el funr;ionornicnto de lo'i ur9onisrnos y empresm estatales tiene rela

ciones con otras Secretari'os de l'studo, cspcciolrnente en sus aspectos de carácter técnico,

se consideró ccnvenientc constittJir un órgano intersecretoriol, o fin de establecer medidas 

de coordinación en el ejercicio dc!I control y vigilancia. En esta forma, nace lo Junto de 

Gobierno de los Organismos y Ernpresas del Estado, en el mes de marw de 1959. La expe

riencia de este órgano no dejo de ser dcsconsalndora, pues nunca llegó ni siquiera a reuni_!: 

se. Sin embargo, las afi cinm ejecutivas de tal Junta quedaron prácticamente consti tuídas 

dentro de la estructura orgánica de la Secrntaría del Patrimonio Nocional, circunstancia -

que ha permitido avanzar, aunque modestamente, en esta tarea, especialmente en el des~ 

rrol lo de labores tendientes a sentar las bases paro la ejecución de medidas de control. 

El Decreto que creó la J1mta de Gobierno mencionada fué modifí codo y odici:: 

nadoporelde26de febrerode 1965, con el objeto de hacerlo concordante con la Ley de Se

cretarías y Departamentos de Estado vigente. 

El 29 de junio de 1959 se expidió acuerdo Presidencial que previno que las S~ 

cretorias, Departamentos de Es todo, organismos des central i zodos y empresas de partí ci pa-

ción estatal deberían elaborar un programo de inversiones, en relación con los proyectos a 

realizarse anualmente, lo que ha venido llevándose a cabo con relativo buen éxito. 

Conscientes de la urgencia y necesidad de hacer más efectivas y operantes los 

medidas de control, coordinación y vigilancia, y con el propósito de consolidar jurídica-

mente la posición de la Secretaría del Patrimonio Nacional, sin menoscabo de las faculta

des que sobre el particular tienen asignadas otros dependencias del Ejecutivo, durante el -

periodo legislativo correspondiente al oi'\o de 1961, fué presentado al Senado de la Repúb~ 

ca un proyecto de ley par el ahora ex-senador Rodolfo Breno Torres. 
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Este proyecto, susceptible como tal de ser me¡orodo en cierl'os ospect·os, tenía, 

los siguientes vi rttJdes: 

a) Definir con precisión los objetivos t~ instrumentos de control, 

b) Deslindar clararnenle lm resp<lr1sabilidodes de los secretarías de la Pre-

sidencia y del Patrimonio Nacional, y 

e) Cor1centrar en uno solo Sr~crotorfo (la del Patrimonio Nocional) las fa--

cuitadas típiccr, de control, evitando con esto la intmvención directa de otras dependencias, 

hecho que r:=storía unidod de cri torio en el control, doclas "las naturales tendencias observe!! 

tes de cada órgano del Estado." 

Desafortunodarnente, est·e pro>•ecto, corno se dice en la jerga parlamentaria, -

quedó "congelado" en el propio Senado, no llegando ni siquiera a discutirse, aunque se pr_:? 

metió que en el siguiente período de sesiones rn procedería a su discusión y, en su caso, a 

su aprobación. 

A partir de lo Ley de Ingresos de la Federación para 1962, articulo 35, se imp_i: 

so la vigilancia de la contratación de créditos documentados por parte de los organismos - -

descentralizados, y para 1963 se hicieron extensivas fas medidas a las empresas de particip~ 

ci6n estatal. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público fué la encargada de ejercer esta 

vigilancia y su previa autorización se exigió paro la validez de los operaciones que se pre-

tendieran concertar al respecto, además de que se le facultó, entre otras cosas, para re vi-

sar los registros de contabilidad y documentos de los organismos y empresas, cuando lo juz-

gara conveniente para sus efectos. 

Las modificaciones que ha sufrido desde entonces el articulo 35 en mene ión, -

han sido para aumentar los requisitos que deben llenarse o efecto de obtener la citada out~ 

rlzación de la Secretaría de Hacienda, o para ampliar las facultades de ésta al respecto. 

En los primeros días del mes de diciembre de 1962 el Senado anunció su propi?,_ 
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sito de legislar en esta materia, indicando que el proyecto Brena Torres, "con cambios que 

noolteroronsu finolidad.funclamentol", sería presentado por las comisiones a la asamblea. 

No obstante tal declaración, lo nuevo iniciativa de ley desnoturalizó formal y 

esencialmente al Proy•,cto Brena Torres, d,~spojándole inclusive de su titulo original. En -

efecto, el solo iítulo de lo nuevo iniciotivo, "Proy•~do de Ley para el Control de los lnve.:_ 

sienes Federales de 101 Organismos Desccntrnliz.c;:Jo·; y Empresas de Participación Estatal", -

resulto muy indicativo del desconocimiento que se tuvCJ de los verdaderos CJbjetivos que de

berían perseguirse mediantr, lo nueva ley: porqué controlar sc51o las inversiones, cuando lo -

i11Ós importante es la operación corriente de los organismos, ya que se puede dar el caso de 

que una empresa en uno o varim anos no realice nuevo> inversiones, y en conibio siempre -

tengo que manejar impartonles volurnenes de fondo para su operación?. 

Examinando el articulado de este proyecto se aprecian contradicciones funda

mentales; confusiones respecto o las funciones de planeación y de control; intervención de 

varias dependencias, sin definir claramente sus facultades y jurisdicción, y, en fin, un C'!_ 

rioso proyecto de ley que afortunadornente fue detenido por la Cámara de Diputad05, dadas 

sus incongruencias, contradiciones y deficiencias. 

Por último, en el mes de diciembre de 1964, la Cámara de Diputados oprobóel 

Presupuesto de Egresos y lo Ley de Ingresos de lo Federación correspondiente al ejercicio -

fiscal de 1965, que estableció la modalidad de comprender o la totalidad del sector públi

co, organismos descentralizados y empresas estatales, subordinando el ejercicio de sus pr:_ 

supuestos a las autorizaciones centralizadas en la Secretaría de Haciendo y Crédito Públi

ca, con el propósito de hacer posible la planeación y el control del gasto público en su t~ 

talidod. 

Por un lado esto implico que los organismos descentralizados y empresas esta~ 

les sometan al Congreso sus presupuestos para su aprobación y en consecuencia, sus opera-
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cienes se reflejen en lo Cuenta de lo Hacionda Pública Federal que formula la Contaduría 

de la Federación; y por otro, que concentren 1us ingresos en la Tesorería de la Federación, 

de donde, mediontf) la autorizC1ción correspondi<~nte d" lo Secretaría de Haciendo y Crédito 

Público, los vuelven o obtener paru realizar fine:; det•.:rrninados, que corresponde vigilar a 

la Secretaría del Pnlrimonio l'~acional, y de ocuerdo con sus presup11cstr;s de gmtos para e_?. 

te ejercicio. 

7. - El momenlo actual en México y sus problemas. 

La reg lamentoción para e 1 control de la empresa pública ha venido aumentando 

en forma considerable en los 1)1 timos seis meses, y así vemos que, aparte de la mayor rigidez 

del artículo 35 de la Ley de Ingresos de la Federación poro 1966, al c¡ue ya hemos hecha -

mención, el 30 de diciembre de 1965 entró en vigor lo Ley de Inspección de Adquisiciones, 

por la cual se sujetan todos los contratos o pedidos para la adquisición de mercancías, bie

nes muebles o materias primas que les sean necesarias a las organismos públicos y empresas 

ele participación estatal, así como a 1 a orgonizaci ón gubernamental central izado, a la au

torización y vigilancia de la Secretaria del Patrimonio Nacional. Es de hacerse notar co

mo se reglamenta por igual a las instituciones administrativas centralizadas y a fas organis

mos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

Unos días después, el 4 de enero del presente año, fueron publicados en el Di_:¡ 

ria Oficial de la Federación, la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicos, que re

glamento la intervención del Gobierno Federal en los contratos relativos a las obras de co~ 

trucción, instalación, conservación, reparación y demolición de bienes inmuebles, así co

mo la inspección de esas obras que lleven a cabo las Secretarías y Departamentos de Estada, 

el Departamento del Distrito Federal, los Gobiernos de las Territorios Federales, los orga

nismos públicos y las empresas de participación estatal, y la Ley para el Control, par parte 

del Gobierno Federal, de los organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es

tatal. 

' 
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Esto Ley poro el control de los orgoni1mo1 descentralizados y empresas de port.!_ 

cipoción estatal es, hasta el momento, la culminación de lo actitud cada vez más observen 

te del legislador mexicano. Concentro lo mayoría de las dispmiciones varios ya existentes 

al respecto y las complemento con nuevm. 

El artículo 5 establece que el propó1íto de lo ley es controlar y vigilar la ope~':.' 

ción de los organismos y ernprcsm, informarse de su marcho udministr.:itiva, y procurar su e~ 

ciente funcionamiento económico y correcto opernción, puro lo cual se señalo a la Secret~ 

ría del Patrimonio t'-h1cional como la encargado de oplicorla, que deberá c1demás, compro

bar que cumplan con los disposiciones que poro su control dicten 105 Secretarías de la Presi' 

dencio y Hocienda y Crédito Público, buscando lo coordinació:1 entre estos tres Secretarías. 

A continuación desenvuelve los medios de los cuales ha de valerse la primero-

mente citado Dependencia, paro cumplir con su cometido, y que san: la auditoría pennone~ 

te y lo inspección técnico, a través de los cuales deberá "1. - Revisar los sistemas de cont~ 

bilidod, de control, y de auditoría internos de codo organismo o empresa y dictar, en su ca 

so, los medidos que estime convenientes paro mejorar dichos sistemas¡ 

2. - Revisor los estados financieros mensuales y los anuales, así como los -

dictámenes que respecto a estos últimos formule el auditor externo de coda organismo o e~ 

presa; 

3. - Fijar los normas conforme a las cuales el auditor externo debo pre-

sentar los informes que la Secretorio le solicite; y 

4. - Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y programas anuales de -

operación, revisor las instalaciones y servicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y pre:_ 

cedimientos de trabajo y producción de coda organismo o empresa. 

Se confieren facultades o la Secretaría del Patrimonio Nacional de designar y 

remover al auditor externo de las organismos y empresas, y al personal técnico que 1 leve a 
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cabo los labores de vigilancia y de in;pección t~cnico; de cubrir lo~ honorarios de este pe~. 

sonal con cargo a un fondo especial; de deiignc.r un representante con voz, ~ro sin vato, -

pam coda unn de los orgcnim1os >' empresm, que asistirá a todos las sesiones de los Constljos 

de Administración, Juntos Directivas u órgano ;:;quivulentc, y a los asambleus de sociCJs o -

accionhtm que ce! ebrcn, siempre que dicho Secretoria no hmga representación perrnonentc 

en tai·~s cuerpos; de que se requiera >u autorización previa (u.~í como !a de Haciendo y Cr~ 

dita Público) poro que los organismos y ernpresu:¡ publiquen cado aiio en d Diario Oficio! -

de lo Federación, dentro de los cuatro me><:s siguientes o la letminación del ejercicio social 

correspondiente, 5tJS e;todos finuncieros; de publiwr perié<licamenle en el Diario Oficial:_! 

todo 11na listo de los organismos y en1prnso~ l1;jetos o e~ ley; de someter a la consideración 

del Presidente de !o República, la modificación de la estructura y bases de organización y 

operación de los organismos y empresas, cuando, a juicio de Patrimonio Nacional, así ser_:: 

quiero pura el mejor desempeño de sus funciones, lo apropiada satisfacción de sus finalida

des, o la mas eficaz coordinr.;ción de sus adividades con las que correspondan o las diversas 

dependencias del Ejecutivo y a los oíros organismos y empresas; de SOIT'..eter a la cansidera-

ción del Presidente de la República, la iniciativo paro disolver y liquidar aquellos organis

mos y empresas que no cumplan sus fines u objeto social, o cuyo funcionamiento no sea ya

conveniente desde el punto de vista de le economía nocional o del interés público; de ser -

el conducto para que a su través, dicte previo acuerdo el Presidente de la República, con 

lo intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizando la enajena-

ción a título gratuito u oneroso de inmuebles, instalaciones, concesiones o derechos que -

afecten el patrimonio de los organismos y empresas; de que se requiera su previa autoriza

ción para que se pueda llevar a cabo tofo enajenación o donación de bienes muebles que -

afecte el patrimonio de los misrn·os; de que se solicite su autorización y la de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, para la cancelación de adeudos o cargo de terceros y o f~ 
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vor de los organismos y empre•,as, después de que se hollon ogotodo las gestiones legales r~ 

cesarías paro su cobro; de fijoi· el pla':o dentro del cual deberérn formular los inventmios de 

bienes mueble; e inmucblc1 1 los organis1r1m y empre>m que core;:can d.~ ellos y de determi·· 

nar y revism las normas y procedirnienlos pllrn lo formulación de los inventarios de bienes -

muebles e inmuebles de cada organisrno y empresa. 

Se seiíolan como obl igociones de los orgonisrnos y empresas, aparte de las ya -

cornprendidos, inscribirse, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su constitución, 

en el Registro de Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que 11:_ 

varó la Secretarla del Patrimonio Nacional y a comunicarle, dentro del mismo plazo, los

modificaciones o reformas que afecten su constitución o estructura; presentar oportunamente 

a la Secretaría del Patrimonio Nacional sus presupuestos y programas anuales de operación; 

presentar a la Secretaría del Patrimonio Nacional sus estados financieros mensuales y anu2 

les; dar los facilidades necesarias para que la Secretaría del Patrimonio conozca, investi-

gue, revise y verifique, sin limit·ación alguno, la contabilidad, actas, libros, registros, d~ 

cumentos y sistemas y procedimientos de trabajo y producción y en general, la total opera

ción que se relacione directo o indirectamente con los fines u objetos del organismo o em -

presa y organizar sus sistemas de contabilidad, control, y auditoría internos de acuerdo con 

las disposiciones que dicte la Secretoria del Patrimonio en los términos de la fracción prim_: 

ro del articulo séptimo; de mantener actualizados sus inventarios de bienes muebles e inmue 

bles y a disposición de la Secretoria del Patrimonio Nacional; de pagar la cuota que cada -

año, señalen de común acuerdo las Secretarías de Hacienda y del Patrimonio Nacional, p~ 

ro cubrir los gastos de inspección y vigilancia que esa ley encomienda a la Secretaria del Péi 

trimonio Nacional, y de depositar dichas cuotas en lo Tesorería de la Federación. 

Además, el control y vigilancia que, conforme a la ley en menci:Sn, ejerza la 

Secretaría del Patrimonio Nacional, será independiente de los que correspondan a las Seer! 
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taríos de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público, en el e¡ercicio de las facultades 

que sobre inversiones y pn!supuestos, respcciivomenie, les confieran rJtras disposiciones le-

gales. 

Se dispone que los Secretarías de lo Presidencia y dt~ Hacienda y Crédito Públ] 

co enviarán a la Secretaría del Pntrirnonio, dentro de 101 treinta días siguientes a su aprob~ 

ción, copias de los piones y programas de inversión, los presupuestos y las modificaciones a 

los mismos que se hayan autorizado a los organismos y empresas que señala esa ley; que los 

organismos y emprerns comprendidos dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación ca~ 

centrarán en la Tesorerfo de le Federación todos los ingresos que perciban, cualquiera que -

sea el concepto aue los origine 1 de acuerdo con las disposiciones de la Secretaria de Ha- -

cienda y Crédito Público; que los organismos y empresas que requieran de créditos deberán 

previamente recabar la autoriz:ación de lo Secretaría de Hacienda, para obtener aquellos y 

para suscribir los títulos de crédito y otros documentos en que se haga constar las obligaci~ 

nes a cargo de las mismos; que la Secretaría que se cita, dará aviso a la del Patrimonio N2 

cional, simultáneamente a su expedición, de las órdenes de pago que autorice a los organ!_: 

mos y empresas en el ejercicio de su presupuesto, conforme las disposicines de la Ley Org~ 

nica del presupuesto de la Federación y su Reglamenta; que la Secretaria de Hacienda pro

porcionará los datos complementarios de sus órdenes de pago, que le solicite Patrimonio, y 

repite que en los cosos de los organismos y empresas comprendidos dentro del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, patrimonio además, vigilará que el ejercicio de sus presupuestos 

se lleve o cabo de acuerdo con las normas que establezca Hacienda. 

Es conveniente hacer notar un comentario relativo al segundo párrafo del arti

culo sexto de la ley que se cita: "La disposición respecto a que, todos los ingresos que pe!. 

ciban los organismos y empresas comprendidos dentro del presupuesto de egresos deberán -

concentrarlos en la Tesorería de la Federación representa una de las medidas con mayores 

¡_ __ _ 
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implicocioríes administrativas y financieras poro el más importante sector dezcentralizadodel 

Estado. Esto determincmí que uno dt~ IC!S condiciones primordiales de lo descentralización, -

la indicada por la flexibilidad en el manejo de sus recursos, quede práctícamcntc anulada,

Porque lo conccntrar:ión de lm ingresos en la Secretaría de Haciendo y Crédito Público im

pli·:a que el ejercicio de sus presupuestos tengo que ajustmse al sistema de autorizaciones y 

órdenes de pago de acuerdo can lm procedimientos establecidos por esta dependencia del -

Ejecutivo Federal. 

Lo desccmtrolización de las autorizaciones conforme al sistema de órdenes de p_:i 

go constituye uno práctico poco afortunada para la ei<pedita y ágil disposición de lm fondos, 

según la experiencia yo observada por los dependencias del Ejecutivo Federal. El sinnúmero· 

de copias en la documentación de pago, la centralización de las autorizaciones, los múlti

ples regislTos contables, la subordinación a prácticas anacrónicas de tramitación y algunos 

otros inconvenientes de órden administrativa, pueden dar al traste con lo imperioso necesi

dad de manejar ágil y flexiblemente los programas de los organismos y empresas del Estado. 

Es por ello de meditarse si su incorporación a la práctica financiera del Gobierno en mate

ria presupuestaria no incidirá, negativamente, sobre el desarrollo interno de los errpresas u 

organismos públicos, orillándolos a uno lamentable burocratizoción de sus operaciones". 

También cabe la siguiente critico al artículo 21, hecha por el mismo autor: 

"Cuól seró lo posición de un director o gerente frente o lo responsabilidad de adminis -

trar entidades tales como Petróleos Mexicanos, la Comisión general de Electricidad, la 

Conosupo, etc. 1 con un Cense jo de Administración que no se reúne con la frecuencia 

deseable, con una auditoria permanente investida de facultades muy amplias, con una 

inspección técnica también persistente, con un presupuesto cuyo ejercicio quedaró 

subordinado a la rigidez de las autorizaciones y centralizado en la Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público, con una organización estructural que sólo podr6 ser modifi -

, __ :.'. 
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cada por decisión presidencial la cuól le someterá el Secretorio del Patrimonio ncicional 

después de consultorio con otras secretorias de Estado, y, por ar"\odiduro, bC1 jo un control 

triporiita sobre sus operaciones, 1us ¡m~supuesJo~ e inversiones por dependencias que, como -

es sabido, o veco1 no st! ponen de acuerdo" . ( 41) 

fata es el sombrío ponoramo que presenta lo reglamentación actual de la empi:_:i 

so públict1. Se aprecicJ con toda claridad que lo que existe no es un control, sino una intc:.: 

vención absoluto y una dirección general y prirf·icular por parte del Estado en la empresapj 

blica, que comprende hmtc1 los mús mínimos detalles. Buscondodescongestionaral centro, se 

ha llegado a una centralizoci6n m& radical que al principio. Las características esencia

les de la personalidad jurídica; voluntad y capacidad de obligarse, han sido destruidas, y

así la institución jurídico de lo descentralización que debe basarse en una autonomía orgá

nica sea totalmente desvirtuada. La única ccmclusión posible, es que el sistema de desee~ 

trol i:z.ación administrativa de la empresa p1íblica en general / ha fracasado rotundamente en 

México. 

8. - Consideraciones. -

Cómo se explica fa situación anterior? No es difícil. El Gobierno ha actuado 

olvidándose de teda técnica jurídico, entre otras cosos paro copar con los problemas de per

sonas que se le presentaron, al Fomentar un feudalismo político de nocivas consecuencias. 

El Ejecutivo ha venido cometiendo el error de considerar al sector paraestatal como un fe~ 

do, del cual puede disponer sin preocuparse demasiado, pues ha pensado que solo el nom

bramiento de ministros, y1íltimamenteel de los directores de Petróleos Mexicanos y del - -

IMSS, o los cuales se les ha dado, par fo menos presidencialmente, el rango de ministros, 

interesan realmente a la nación. Coma consecuencia, la gran ineptitud de la mayoría de 

las personas designadas para dirigir las empresas públicas, provocaron necesariamente mu-

(41) (Lic. Al varo Rodríguez Reyes, Revista Comercio Exterior ,Enero 1966, op. cit .pág.16). 
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chos de los medidas e)(istentes, que tratabon, en vano, de de¡ar meno> oportunidad o los -

scñolodos, de cometc.:r errores garrofales. Se buscaba lograr un control jurídico, cuando en 

reoliclacl dc1bía busc<Jrle un control político. Como dice el Mo8stro Nava Negr<:le:" el 

despilfarro de los fondos públicos en los orgonisrnos de~centralizodo1 y su desvío en las em

presas de economía rní:<la, es cuestión de con\rol de personas. Lo desconfianza que sobre 

este asunto, inspiran toles organismos al Gobierno Foderal no rn soluciona modernizando -

los leyes, sino cambiando las personas". (42) 

Recordemos que en varios poÍ.5e1 democráticos de Europa y en los Estados Uní-

dos, el control e)(terno se encuentra considerablemente simplificado, porque se basa en el 

hecho real de que cado organismo clescentrafizodo tiene uno organización o fu ol tura de las 

mejores, lo cual es de la exclusiva responsabilidad de su director. El criterio básico poro 

elegir al director es el de su capacidad. El secreto el.el buen éxito de los empresas, dicen 

en cada uno, de estos países, consiste en poner lc1 dirección en manos del más apto, y eso 

capacidad que se presupone en el individuo o quien se confío la dirección de uno empresa, 

deben confirmarla los resultados. Si estos no corresponden o la que razonablemente debería 

esperarse, se le sustituye por .otro, que será sometido o lo mismo prueba. Con éste método 

se simplifican considerablemente los problemas de control, en particular en lo porte ejecu

tiva relacionada con lo corrección de los deficiencias, porque estas se reducen considera

blemente. 

Pensamos que los cargos de dirección de los empresas públicas, no deben ser -

materia de prebendas ni compromisos políticos, y que los designaciones deben basarse en -

criterios tonto más estrictos, cuanto que el poder central va a tener muchas menos ligazo

nes, para cumplir con los principios de la descentraliz.ación, que le permito intervenir en 

el manejo de esos organismos. 

(42) (ap. cit. Alfonso Nava Negrete, póg. 243). 



91 

También debe abolirse el moy1ísculo error técnico que implica lo práctica equ_!_ 

vacada de permitir que los directores de los empmsas públicru tengan m;uerdo directo con -

el Presidente de In República, que solo SQ concibe para los Secretarios de Estado, y que el~ 

remonte desvirtúa el ii>lcrno Je la descentralización administrativo. 

El único comino o seguir, entonces, es el ele uno reforma rndicol, para lo cual 

debe analizarse y reconsidernrse la experiencia tenido, con el propósito de fijar los bases -

paro el establecimient·o de uno verdadera dllscentraliz:ación administrativa y empresa públi-

ca en general, siguiendo necesariamente un sistemo del que se busque no aportarse. 

Recordemos que lo filosofía de la de~centralizoción es, que funciones del EstS!, 

do no políticas, o sea no propiamerüe de Gobierno, y de grandes exigencias técnicos, pu~ 

dan llevarse o cabo por un sujeto distinto al poder central, para lo cual será necesorio do-

torio de perso11alidad jurídica y de uno cierta autonomía orgánico, que implica la compre!!. 

sión de la distinción, entre su poi ítico y su manejo y a:lministración dentro de su compete!!_ 

cía legal. 

Es de esperar del actual Primer Mandatario, puesto que tiene la visión necesa-

ria, que en e 1 transcurso de su período, lleve a cabo los logra5 que requiere urgentemente nue.:_ 

tro país en esta materia. 

Por último, seí'lalaremos que no es tan importante el sistema de control que se -

vaya a adoptar, pues la experiencia extranjera demuestra que diversos son operantes, sino 

que debe tenerse especial cuidado en buscar que seo lo más sencillo posible para lograr su 

fácil aplicación, tomando en cuenta las realidades de nuestro país y las experiencias abt'!... 

nidos, pero sin aportarse de lo técnica jurídico-administrativo. 



CONCLUSIONES 

1 El Estado se ve obligado o recurrir rJ la empresa, como medio pc1ra satisfacer 

los necesidades pública; económicos que han surgido en los últimos tiempos. De esta forma, 

el Estado se puede voler de organismos con personalidad propia y patrimonio distinto al su-

yo, para desenvolverse. 

11 El papel de la cmprern en lo doctrina de la descentralización administrativo, 

es unánimemente aceptado en nuestro país. 

111 Respecto de lo empresa pública, distinto de la comprendida en la descentro!~ 

zación, nuestros autores no se han puesto de acuerdo, por lo que existe una apreciable fal-

ta de unidad que provoca constantes confusiones. La mismo deficiencia existe en lo doctri 

na extranjera. 

IV Es necesario buscm un apoyo doctrinal o la actividad actual del Estado Me~ 

cano en la economía. 

V La estructura jurídica que reviste la empresa puede ser: administrativa o me~ 

cantil. 

VI La estructura jurídico de la empresa está determinada por el fin que se quiera 

perseguir con ello. 

VII Cuando el Estado persigue fines económicas propios de sus atribuciones de d.! 

re cho público, la estructura de la empresa será administrativa. 

VIII Si el Estado busca la consecución de Fines de interés financiero, utilizará la 

empresa de estructura mercantil. 

IX Así, lo calidad jurídica pública o privada de una empresa, depende de una 

intervención cualitativo por porte del Estado, y no cuantitativa, como han pretendido mu-

chas autores. 

X Consideramos, que el Estado puede utilizar la empresa paro el logro de fi-

nes de: 

¡ 
J ............ 
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a) Prestación de scrvicio1 públicos. 

b) Interés p1:íblico. 

c) lnk,ré> finétnciero. 

XI No debe permitirs·~ que d contenido del interé; público lo determine en for

ma subjetiva ·~I Es1·cclo 1 p·:ir rnzonc> de rnguridad jurídica. 

XII b necesario bu1cC1r los lin'""mientos que permitan encuadrar el concepto de· 

interé~ público, d·:•ntrn de un rrwrco mfa o mencl'l abstracto. 

XIII Se podríu tratar&~ asr;:ntejr.Jr el concepto de interés público, con el de utili

dad pública, arnpliamc:nte tratcido en nuestro medio, <Jn relación con la causo de er:propia

ción que autoriza el párrafo segundo del artículo 27 Constitucional. 

XIV Cuando el fato.do l<J comporta como cualquier particular inversionista, sin P:!: 

seguir directamente un propósito público, puede llevar o cabo un fin financiero, según nu~ 

tra exposición. 

XV El único móvil del Estado para su participación en una empresa privada, debe 

ser un interés fi nanc:iero o accidental mente un fin público transitorio. 

XVI Lo inversión público en lo empresa privada, no cambia su naturaleza jurídico, 

aunque trae aparej odas ciertas modalidades: algunos poderes de vi gil oncio 1 imitados estobl:_ 

cidos en los leyes mercantil e$ y las formas de aseguramiento ilimitodosque se consideren pe.! 

tinentes. 

XVII La inversión privada que se puedo dar en la empresa pública, implica un corr_: 

lotivo propósito de lucro. 

XVIII El régimen jurídico de la empresa es consecuencia de su naturaleza jurídica. 

XXIX El régimen jurídico de la empresa implico particularidades en cuanto a su: 

o) Creación 

b) Funcionamiento. 
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c) Control. 

XX Robson basa su teoría de la empresa pública en la distinción que existe entre 

su orientación poi ítica y su dirección. 

XXI Tomando como clave la caraclerística de lo finalidad de la empresa, propo~e 

mes la sigiente clasificación: 

a) Instituciones descentralizadas por servicia público administrativo. 

b) Organismos dcscentralízcdos por S>Jrvicio p1jblico económico. 

c) Empresas de interés pC1blico. 

d) Empresas privados de economi'a mi xi tl. 

XXII Sólo la ernpresc1 privodo de economía mixta debe eslructurarse como rnciedad 

anónimo, pues'"' la Único que se comportmá comlJ tal. 

XXIII Lo realidad en Mé>dco, denota una falto total de sistema, pues lo decisión

política que estoblec<0 lo naturolezo juridicc, formal de e;tos in;titucianes, <:s generalmente 

equivocada, toda vez que utilizrJ lo formo inodecuroa poro los fines que se pretenden la--

grar. 

XXIV La más adelantada corriente doctrinal, considero erróneo el principio de la 

doble personalidad del Estado, y por tonta, no acepto que éste pueda perseguir fines finai;_ 

ciercs. 

XXV Es de gran interés el control de lo empresa público par: 

o) La importancia que tiene para el Estado los fines c¡ue l levon a cabo, y 

b) La inversión pública que representan y su valor económico en el país. 

XXVI Se entiende por control una actividad de reexamen o posteri ori de actos, -

con el objeto de verificar que se hayan realizado conforme a las normas y principios a que 

estén sujetos, y también de valorización de su conveniencia y oportunidad. 

XXVII Es primeramente necesario controlar las instituciones de crédito y arganis--
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mos auxiliares, la~ empresas públicos productorc1s de bienes y servicios, y los más importan.

tes instituto> de serJuridod social. 

XXVII El control de la empresa p.Jblicc1 no se entiende sin una previa ploneación de 

su oc ti vidod. 

XXIX El verdadero o.entido del control de la empresa público, está en el respeto o 

su autonomía. 

XXX Por más que parte del capital ~ciol de uno empresa privada, lo constituya_;: 

na inversión pública, no se justifico lo imposición de medidas de control administrativas por 

porte del Estado, como si su trotara de cualq•Jier empresa pública. 

XXXI Existen distintos sist11mas de control utilizadas en el extranjero con relativo -

buen éxito. Se debe buscar un sistema de control que seo lo más sencillo posible para aseg~ 

ror su operando práctica. 

XXXII En México, el gobierno ha actuado sin ninguna técnica jurídico. 

XXXIII Las primeros medidas de control resultaron inoperantes. 

XXXIV La reciente excesiva pradigación de medidas de contr<JI, de rigidez radical, 

na han logrado más que desvirtuar totalmente lo empresa pÚblico, y así ha fracasado rotun

damente en Méx!co, el sistema de lo descentralización administrativo, y de la empresa p~ 

blico en general. 

XXXV Es necesario una reforma radical, que onalice y reconsidere la experiencia -

obtenido, para establecer un verdadera sisl·ema de descentralización y empresa pública en 

general. 

XXXVI Debe, como principio, abolirse la práctico del "acuerdo presidencial", de -

que gozan los directores de las empresas públ ices. 
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